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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Arca de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don José María Mui'liz -von Schmiterlow ha !>Olici
t~do b ~ul"l. .. sión I:Il el titulu de Vizmndc de Termens, 
\ acantt' por fallecimiento de su madre. doñn Maria de 
lu'o l\.'h:m:des von Schmiterlow JimenC7. lo que se· 
.:lnuIlciJ por el plazo de trcinta días. contados a partir 
de 1;; publicación de este edicto. a los efectos del 
articulo 6.° del Real Dccrcto de 27 de mayo (le 1911, 
en .,u r4.~dJcción dada por el de I I nc marlO dt; 1988. 
p;-¡ra que pu~dan solicitar 10 conveniente los que se 
I,:on~id\'n:n con derecho al referido título mediante 
escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

~'1adrid, 9 de junio de IlJ92.-La Jefa del Arca de 
:'''lIniOS (l ... ' Liwciil, ~ ... larja del Carmen lJorcnle 
Cta_-, 7.8~9~[). 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HAClENDA 

Delegaciones 

PALMA DE MALLORCA 

Caja GeneraJ de D,'ptl:sih)'i 

Hahiendo sufrido exlrav;o el fl'sguarJo de th:pósito 
en <1\ al lmncario ~iguicntc: 

]\;ulllefO de cntr:::tda: 32:'7. Numnu tk n:gi~lr(): 
3::::9. Cal1¡id:¡d: 3.007.<)78 DC'Selas. Cnns¡iluido por 
<ISa NO"lr;:m.\garanlizando ((Asfaltos y S~nl'alllit'nlo'j, 
Soci~'dJd Anónim~l)). para garantizar la conslrucción 
dc un ('l'l1lra de EGO. de ocho unid'JfJc.:s. en Cas 
~'tTl'''' (lbiL<I). y a dIsposición dd j\<1inl'iter10 de 
rdllCKión y Ciencia-Dirl'cóón Pro\'incial de Gakíl 
rl'~: 'i(' h'llT publ1("o dicho extravío y. dI.' no prl'''I..~Il
l;lr\C lklltro de dos meses. a partir dI.' la fecha ~!t: 

puhlic¡Ii,:ion dt' este ;¡nuncio, queJará anulado. ex pi
dil.;ndo<;(' d oporlt;no du"plic-ado. de cOllforrnidud con 
d ;1rlÍ<:uJo 36 dd R(,'gJamento de la Caja (¡clla:!l de 
f)cP()\¡t()t, dr ;9 tk noviembre de 19':9. 

Palm~. :'!.2 de junio de 1992.-L.l Dl'Ieg3da provin
CIal (k Fconomia y Hacir!1tb dl' Ibll':lrL'<;. Ro<;a \brí;¡ 
B;¡rhvr' l!el n:ind\.'/.-7.¡':fíQ-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Secretaría General 
para las Infraestructuras 
del Transporte Terrestre 

Rc.w/lIción por la '-11/(' se apruebu c/ ('.\¡¡edit,,//t' 
di' ;lllhnJlat'h¡n púhlica r se aprJICha dc,linifil-aJl/t'mt' 
('/ (·slIIdil) inf/mllalll'o ",~III{)\-(¡j dd .II./Ol"oe.';/('. Curre-

1/'1"11 .\.I"f de ,Uadrid a Lo Cor:!lia TraillO !.JI,!;",,-

Ll COrlo/a (Gulicia»' 

Con fccha -t de O1a\O de 1992, el excel~r;ií<;in10 
scrior \Iinistro ha rcsu~lto lo siguiente: 

Primeru,-Hal:cr constar que el expediente resellado 
cumrlc-' C'On lo prccept1r.Jdo en los artículos 6.0 y JO de 

la vigente Ley de Carreteras (15/1988. oc 29-de julio) 
) con los artículos 36. 37 y 38 dd vigenle Reglamento 
de R de febrero de 1977. 

Segundo.-Aprohar el e:<¡x-diente de información 
pühlica y definitivamente d estudio informativo de 
c1aye EI-I-E-16 «(Autovía -del Norocste. Carretera 
N-VI dc Madrid a la Coruna. Tramo Lugo-La 
CorunJ)). Seleccionando como opción a desarrollar en 
los sucesivos proyectos la denominada «(alternativa 
sur-norte» en el estudio, y comistenlc en una autovía 
dl' nUl'VO tranldo cntrc Lugo y La CC'fUJla, con una 
longitud do:: 106,1 kilómctrc.s y un presupuesto d.e 
l~¡~'etlClÓ-n material de 32.383 ~'1 pts-91. 

Tcrccro.-En los Proyc('"(os que desarrollen la altcr
nativJ sde(,:cionada ~c tendrán en t;ucnt¡:¡ las prescrir
ciones siguientes: 

3.1 . Se :::stablceerán 10S nuevos enl¡:¡ccs siguicntcs: 

Ayuntamiento de Cullrrroo (punto kilométrico 
8.500). 

Enbt,,~ <.:on la C'urrLlcra fktanLOs-Golada. 
rnbce con la futura c;.¡rrelera de la Diputación 

Ekgon\l..'-F'-iol (punto kiloOlclrico 80.000). 
. (\¡nexión con la C-tí30 a Fons:Jgr:;da en la variante 

dl' Lugo. 

3.1 Se Lstudiará, de acucnJo con los Ayuntamicli
los dc Culkredo, Artei),.,:) y l.a Corllna. 1.1 ubicarión 
tkl l'lll"Il"C que dcb!; sustilUir al dc Pli(,:omacc. Asi
l11i"rno. se eSIl:diad la necesidad de un nuevo enlarc 
en l'I _-\yunwmicnto \,h: Camt~rc, para realizarse 
dU:':lI1h' la cjl'clI,ión dl" las obras o clIJndv "!I ncn'''i
dad lo jU'~liliquc. 

.1..1 Se mudllieOJrá !a po<¡ición del enlace nl.)rte de 
Lugo pr~'\ i~10, para pt'rmitir el aLTl':-iU al pulígono de 
cr·\o. l.a uní')n con la ("arretcr3 N-VI se hará a 
tnl\ l'~ lk un IlUl'VO milla!. 

.lA Sl' c"tudi3rán los cOJmhios de lr~17;¡do siguien
te~: 

Entre los puntos kilom&tricos 1.500 y 4.500 Y 4.000 
(k arl1~'rdo con ras peticiones de los \'cónos de Fcans 
y tl\e" ~ del Ayuntamiento dC' Artei\o (pl;¡no 1) 

ElIlr~' los pumos kilomdricos 21.200 y 22.500 pam 
l'\ il,-lr afeccioril's a vi\-ic-ndas de acuerdo con el 
·\~unla1llil'l1lO de .-:\begondo (pI3no:n 

Entre lns puntos kilom~~tricos 45.000 v 47.000 haóa 
el norte ... petición dd AyunlamiL'nto de Aranga 
(plano ·1) 

Entre los puntos kiJom..:tricos 56.500 v 60,000 a 
petición dd ~yuntamiento de Guitiriz (piano 4). 

~'lO(.lificar la trala hacia el norlt: en el Ayunta
mil'nln lk Ráhada. en ('1 punto de coní'xión cnn 
la :'\!-(,40. 

cnlrl' lus puntos kilom&tril'OS 71.,1,000 \" SO.OOO para 
1\:duClr la afección a lils "ivi~'ndu; de Guldar 
(pl~lil!l .'i) 

3.5 Se l·:.,ludiara la vi<lbilidad de lealiLlÍr pcqut!'ilas 
\;lri:1ntl.'\ de tr:1/ado sIn afectar a tercero, para mini
lHi/al 10\ dailOs a don Antonio Parga Martinel. don 
\l:1nul'1 S:inchel Cabo. dün Eugl..'nJO Echevarría 
Lopu. don \haro de Torres 0est31 (Pazo de Anceis). 
\, (lOln Fef!1;lIldo Paz [Junin y otr0S (Pazo de- Santa 
( . r ~ 1/ ) 

3.6 Se l'studiar:í. la n:poslción dr: lodos los (ami-
111)" , \cn-icios afectados. de acu~,.do ron los :\vunta· 
mir,;t0s y Camaras Agrarias. estableciendo pasos de 
conC'\ión c-ntre amhas margenes de la autovía. En 
com:rcto, se cstabkcc-ran pasos supcriClfes en el punto 
kilnmt~trico 28.500 y en el punto kilométrico 74,400. 

},7 Sl' ajustará t"I ramal de t:ntratJa en la autuvía 
en dirclTiún a 1.1Igo en el .:-nlace con la carretera de 
BL't'IJl.lOS, a l\'lesún del Vic.:nlO, de forma que no se 
3fi::cte a las viviendas exislentes. 

3.R Se estudianin los caudal~s de avenida con un 
periodo de retorno de quinientos años para todos los 

t·allCes. atravesados. dimensionando para ellos la!. 
ohras de fábrica preCisas. 

los terraplenes próx.imos a los cauces se protegerán 
de la erosión .mediante siemb~as, y si pueden ~ 
alcan7ados por las aguas en las avcnI.das se prolcgerájj 
con cscollera. 

..... am?os lados del cauce quedará expedita una ZUII~
dI' scrvlJumbrc de 5 Illclros de anchura para u~ 
plíh1ico. sC'gun eSláhlecc el Reglamento de Dominio:' 
Público Hidráulico. 

!\.-1adqd, 24 de JUOl(\ de IlIn,-EI Secretario general' 
Emilio Perel Tourino.-4.837-A 

RC50/I/C/ón por la qut' .\(' Gl'flIt'ha el npcdic/J!(, de' 
mfilrmacirin jnih/inl .1' W GPnlrhu lh:(rniliI"Wl1Cme~: 
nlllón IIIfámuJliI'o (,.-lltlOl'i.Ha dci ..1dálllico A~9. 

Tra/J/o Ra!ld~'-P/(.rciro.~,)_ POl/lcl"rd,.a (Ga/¡nG) 

C('n fecha 29 de mayo d~ 1992 el excdcnti:>imó 
sellOr Ministro ha rc~uelto lo sigui"nle: 

Primero.-I-IJcer constar que el expedicllte n.:scilado 
l"Ulll!llc con lo prect'ptuado l'n los artkulos 6. 11 y IOde 
la \'igcntc Ley ue Carreleras (':5/1988. de 29 de julio), 
y wn los. artículos 36, 37 Y 38 del vigente Reglamento 
dí' ~ de frbrcro de 1977. -. 

Sq~.undo.-Aprobar el expediente de mformaciÓn 
puhlicJ y drf!nitivamenlc el estudio informalivo de 
daH' EI-l-PO-OOO ((AU1opista del Atl:il,lico A-9. 
Tramo Randc-Pu:<ciros)) !>deccionando como opción 
¡1 ¡.lL-s¡¡rroibr cn I()~ suce"ivos proycno~ la d\'nomi
nada al¡ern;.l\i\,;l I en l'l (')Iudio informalivo.-y 
C'lrlsi~tenle en un;¡ autopista A-SO, con una lorgitud 
dl' 8.400 kilómetros y lres enlaces. wn un pTcsupuesto 
lota! (indu~-cTH .. h,'-CxpropiaL·io:1Cs) dL' 5.712,7 r.1illom:s 
de PCo;,CI:lS 

Tcrcero.-En los proycctos que desarrollen la solu
ción aprohad:t en el l'<;ludio informativo se tcndránen 
ClIl'nt;l las prl'snipcioJles siguientes' 

3.1 Lb cSlableódJ'lo en la Dc.:claracion del 
IlllpaclO ,-\mt-.il..'nt~.¡\ que ~l' Induyen como 3nl..'JO enoJa 
prcsl>nle .lprobación. 

5.2 Se c:.,IUUlara lu ¡\'p.o~)(,lón de todos lds ca mí
nos ::- <;~'r\ icios afectado ... de acuerdo con los Ayunta· 
mi~'IlIO.<; y Cámaras Agrarias alCctaJas. 

~.3 El enlace de Peinador se trasladara al punto 
kilométrico 6.500 ti la altura del poligono industr~al 
p:lr;l no afectar al colegio puhlico (Carballah. y poder 
permitir too os los movimientos con el viario de 
cuatro carrile<¡ prevlSlo. que descongestionará' el 
actual aC('l'~O dI aeropunlo S1l1 posibilidad de amplia
Clon. 

3.4 En el enlace tic Vigo-!1ortt' (reís). se ¡m'luirá 
un [";'1 mal que permita el movimil..'nto dcsde el norte 
de la t'iudad hacia Pu:\ciros, cuya viabilidad ha sido 
estudiarla y valor;,rla ('"n uno<; 800 millones de peseta.:;.-' 

S ... 1'~ludiar<i. la viabilidad tl;cnica de un ranwJ que 
pernllla \.'1 movjmiento Puxeiro'i-Vigo norte. Mante
niendo o reJl1oúl·lundu d actual enlace de Teis. Se 
\'':'!lorara econ6micamcnlE' eSle r;¡mal 

\illhos ramuk), pCllllilinan rl'ali.lar la circunvala
riún de VIgo con pcajt'" o sin él 

3_5 Para poder c\'alllar la rl·ntabilidad de los 
ramales propu .... ~tos cn el punto anterior· se n.:alitará 
unJ encuesta origcn-de~tino en la N-120 en puxciros, 
que cuantifique lo~ posibles usuarios de r1ichos rama
les diYidit~ndo la ciudad de Vigo en tre~ .lonas;, Norte, 
centro \' sur. 

3.6 'Se rl'"a lizarán los dos movimientos directos del 
enlaL'c de Puxciros. completándose provisionalmente 
los rl'~tantes con el enlace proximo existente en la 
ilutuvia Vigo-Porrino, 

SI.: ntudiará mediante un pro'rccto de trazado la 
continuaL"Íón de-la autopista haéia Tuy unos 4.000 
kil~m1etros, para permitir la conexión de cierre del 
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segundo.cinturón de- Vigo, y e1 ra~al al enlac~ de 
Porriño-sur; 'segun el es.q~e!f1a adjunto. _ En dlC~O 
punto. se realizará el defiflltlvo. enlace que perrrhta 
lodos los movimientos no solucIOnados en el enlace 
de puxeiros. ' 

3.7 A la altur~ del ?U~to kilomet~ico 3,~ ,se 
. estudiara la viabilidad t~?lca de un, tunel ,artificial 

Que 'garantice la permeabIlidad transversal Sin cortar 
el tejido. urbano. . . 

3.8 Se estudiarán ¡as obras de fá~nca de ~ormíi_ 
que pcTmitan el desagüe, de las aven1d~s de calculo 
eSlabkcidas Y se sornctcra el proyecto allOfonne de la 
Confederación Hidrográfica del Norte de España. 

Madrid. 24 de junio de 1992.-EI Secretario general 
para las Infraestructuras del Transporte Terrestre, 
Emilio Pére-z Touriño.-;-4.838-A 

I Resolución por la que se apmcha el expcdiclllc de 
in(om¡r¡óól1 pública J' w aprueha dC'.flnitil"a/1lC>n(C> el 
('_~I/Idi() ¡,~rormafiro" EI-]- VA-OS: ¡,Carretera N-6JO de 
Pah'l/e;'1 a Orense. punjas kJ/oméfricas 79,U al 80,5, 

¡'adante de VaJdl/llqw//p (Vallt.J.dolid)" 

Con ft!'cha 7 de mayo de 19112. el excelentísimo 
<;crlOr Ministro ha resuelto lo siguiente: 

Primcro.-Hacer constar que el expediente reseilado 
cumple con lo preceptuado en los artículos 6.° y 10 de 
la vigente Ley de Carreteras (25/1988. de 29 de julio). 
yeon los artículos 36, 37 Y 38 del vigente Reglamento. 
de 8 de febrero de 1977, 
Segu~do,- Aprobar el expediente ce mfor;n:l.:ión 

públi,a y definitivamenh: el eSludio informati\o 
EI-I-VA-08. seleccionando como opción más favora
ble la denominada' (Sur-I) en el estudio y consistente 
ell UIi¡l variante por d sur de V;:lIdunl..juillo. de 4,093 
metros de lonsitud y sl';.:ción 7/ I O. 

-:-.:-rccro.-En d proyecto d~ construcción Que dcsa· 
rralle la solución ap,-ob:ld¡¡ ell este estudio <,.e t(·ndrian 
eo ClIenta las cOTldicil)nes impuestas ("n la dl'daración 
lh .. impacto ambiental realizada POLO la SeCfl'laria 
Cicllcral de Medio Ambiente y que se adjunta a la 
prcsente aprobación. 

Madrid. 24 de junio de 1991.-El Scm:tario gcw:ral. 
Emilio Pérez Touriño.-4.839-A 

Resolllción por la qlle se aprucha el (>xpedicnrc de 
il!!ómwóól/ plih/im .l' Si' aprJ(cha dclil1itil·al11cotc ef 
cSflldio ¡"f/1/"¡¡¡Olil'O «.llItopiwa del .. Il/ánrh·o .-1-9. 

Tramo: FCJ/c-GII/\alllo. /.a ('onl/la (Galicia)>J. 

Con fecha 21 de marzo de 1992. el e.\ce!(:ntisimo 
señor Ministro ha rcsurlto lo siguiente: 

Primero.-Haccr constar quc ('1 expedientC' re"eñJdo 
cumple ',:on lo preccptuado en los artkulos Ó.O y 10 de 
la vigent(' Ley de Carreteras (1S/19R8. de 29 dr julio). 
y con los articulas 36. 37 v 38 del vigente Reglamento. 
dC' 8 tic frbrero de 1"'77" 

St:gundo.- Aprobar el expediente de información 
publica y definitivamentl~ el estudio informativo de 
clave EI-l~LC-OO K-\utopista dl'l .. \tlálllico: ..-\-9. 
Tramo: Fene.GuisamoH. selecTionando como opción 
a desarrollar en los sucesivos pro)l'l·tos la denomi
nada «alternativa b) l'n d rstudio. (''(ccpto 'en el crucc 
~e la Ría de Betan:ws. que ~e sanu.·lera a IllH'VJ 

mrormación publica de trando con las alternativas 
C'sh~dia?as y comparadas en 1."1 informe de la concesio
nana. Siendo la altermniva 1.2 la recomendada en este 
caso. 

La autopista tiene una longllud de 23.6 kilóml'tros. 
con presupuesto de ejecución material de 
15.101 Mpts·90 y 944 Mpts~90 de cxpropiacione~. 

Ten:cro._sc. someterá a informarión publica de 
Irala~o.el nuevo nuee deJa Ría de Be-tanzos y el 
C'Jmblo de situación del enlace de Pontedeume con su 
Conexión con la nueva carretera local a As Pontes La 
altcrn~tiva seleCCIOnada en el cruce de la ria e~ la 
~Om?mación de la alternativa 1.4 en la margen 
~zqly¡erda de la ría y la 1:1 de la derecha. segun el 
In Orme de la concesionanr. 
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Cuarto . ....:.En proyectos que desarrollen la_ opción ~~ 
seleccionada se tendrán en cuenta las prescripciones I 
siguientes: 

4.1 Se cúmplirán las condiciones establecidas en 
la declaración de impacto ambiental y se incluyen 
como anejo a la presente aprobacÍón. 

4.1 Se repondrán todos los, caminos y scrvicü?s 
existentes previa coordinación con los Ayuntamien
tos y Cámaras Agrarias afectados. 

4.3 Se completará el ramal de acceso hasta la 
playa dé Miño cruzando sobre el ferrocarrii y cont:c
tando con la carretera provincial de Miño a Perhes. 
tal romo ~"Ii('ita el Ayuntamiento. 

4.4 Se mantendrá el trazado previsto para la 
bajadu al viaducto de cruce de la Ría de Ponledeume. 
pero se corregirá ligeramente para no afectar a la casa 
de la finca (:La Magdalena»- y las estructuras de pago 
se iniciarán de forma que el cstriho sea anterior a 
dichu propiedud. Esta solución también facilitllrá el 
paso ha('ÍJ. el barrio de Esteiro yel campo de fútbol. 

5.4 Se estudiará cunjuntamente con el SE PES y 
los Ayuntamientos de Fene y Cabanas el trando en 
la I.ona que afel·te el poligono industrial «Vilar de 
Colo». permitiendo el acceso desde el mismo a la 
alltopi~ta. 

4.6 Se estudiará y valorará la pOSible ampliación 
dc ht lIIcctinna hasta una anchura que permita prescin
dir de harrrras de seguridad. 

-l.7 St' tendrán en cuenta los articulas 283 a 288 
del R('glamcnto de la Ley de Ordenación de Trans~ 
portt'~ Tern:stres en los crUCeS con el ferrocarril. con 
pa<;os de 11 melros de ancho y 7.5 metros de alto. 

Madrid. ]4 de junio de 1992.-EI Secretario gener;¡l. 
Emilio Pére:L ., ouriiiO,-4.840-A. 

{<('solllción por la que se aprucha el exp('du'nlc C/(' 
ill(ormlll"Ínn púNica .1' H' aprlleha d(linitirall1cnte el 
nilnllo illfi/flllal/l'O ¡;I-I·f'(J-2330. J ,dlllol'fa "igo
FI"III1!('11l Portllgul'sa, Carretera N 550 de La COI"/II1:1 

ti I·¡go l· TII.\'. ~'arit.:II1(' de ('('}"qUldo (POI1f~'1'i'dr(l)>J 

Cun fel'ha 30 eJe abril de 1992. el excelcntisirno 
\t'ñor i\lini ... tro ha resucito lo siguiente: 

Primrro.-H·acer constar que el expediente resellado 
cumple con lo preceptuado en los artículos 6.° y 10 de 
la \·jgl·nle Ley de Carreteras (25/1988. de 29 de julio). 
y con los artículos 36. 37 Y 38 del vigente Reglamento. 
de 8 dt' rebr .... ro de 1977. 

Sq_~undo_- .-\prohar d expediente de jnform;¡ción 
pllhlicl y ddinitivamentl' el c~tudio informativo de 
ela\"(' F1~I-PO-13.JO.1 K·\ulovia Vigo.Frontera Portu
gucs~1. Carn:tcra N-550 de la Coruna a Vigo y Tuy. 
Variante de Cerquidm,. seleccionando como opción a 
c.it'~arrollar l·n los suces! vos proyectos la denornin<lda 
«Ol'qC B» en el estudio y consistente en una autovía 
de IlLIC\ o tr .. zado por el oeste de Cerquido con una 
longitud de 1.002 kilómetros y un presupuesto de 
ejecución m .. teri .. 1 de 443.400.000 de pesetas. 

Tercero.-En los proyeclo" que desarrollen la alter
na¡i\-a sclC'C"cionada se tendrán en cuent .. las prescrip
cIones "¡gUlentcs: 

3.1 Las c.'stablccidas en la declaracion de impat'to 
amhiental oe 24 de lebrero dI..' 1992 

3.2 Se I..·onsideranin l .. s medidas solicitadas por 
{(Ccrjmicas MAS. -Socirdad -\hónim¡m, para minimi-
7ar los desmontes y no arl'l:tar a las com:esiom·s 
minCTaC'> (!L- C'oviña 

Madrid: 24 de junio de 1992.-EI Scnetario gcneml. 
Emilio Pércz rourino,-4.841-A. 

ResoJuClón por la I./"e se u/JI·!/(>ha ,,1 expcdicllfe d(' 
/lItuJ"/J/(icil)/1 ,nihlira r \"(' (J/7n/{'ha ddi"itira1l1cllfe (,J 
nffldio ;/llflrl1l(.ail·o «.llIloda de las R¡"as Bajo5 
TrOIl1()." Or('tlSe-Porriño. Carf('lera /1/-/20 de LogrOllo 

a ¡·igo. Ore/Tse y POJ!(e\'i'dra (Ga/icia).¡. 

Con fecha 7 de mayo de 1992. el excelentísimo 
~l'nor Ministro ha resuelto lo siguiente: 

Primero.-Hacer constar que el expediente rescñado 
eumplc-l'on lo preceptuado en los artkulos 6.°)' 10 de 
la-vigente Ley de Carreleras (25/1988. de 29 de julio), 
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y con los artículos 36. 37 Y 38 del vigente Reglamento, 
de 8, de febrero de 1971, _ . 

. Segundo.- Aprobar el expediente de información 
publica y definitivamente el estudio informativo de 
clave El-I-E-17 «Autovía de las Rías Bajas. Tramo: 
Orcnse-Porrino. Carreter~ N~120 de Logroño a Vigm)~ 
seleccionando como opción a desarrollar en los succ.. ... 
sivos proyectos la denominada «(opcion centro) en el 
estudio y consistente en una autovía de nuevo tnw¡do 
entre Siln Ciprian das Viiias (sur de OrcÍlse) y Porriño 
con una longitud de 81.89 kilómetros y un presu
puesto de ejecución material de 30.350 Mpts·91. 

T ercero.-En los proyectos que desarrollan la alter
nativa seleccionada ~e tendrán en cuenta las prescrip
ciones sigUIentes: 

3.1 Las establecidas en la declaración de impacto 
amhiental de' 13 de marzo de 1992. que se adjuntan. 

3.2 Varial'iún del ramal de conrxión de la autovía 
y la carretera N-525 en San Ciprián dc Viñas. 
!¡"a~ladálldolo unos 300 metros hacia el norte. 

3.3 Se construirán dos nuevos enlaces. en el 
'\yuntamiento de Barbadas con la earrrtcra Orense
ro('n, y entre la Caniz-a y Ponteureas. con la carretera 
As ]\;e\'cs~Villasobro~o. con· toJo$.. los movimientos 
pcrmitidos. 

Además se rati fica que el enlace de' TOt;n tendrá 
tudes los movimientos permitidos. aunque no apa
rece- así en los plan(}~ dd estudio por error. 

3A Se sustituirá el terraplén existente en d punto 
kilométrico 16.400 por un viaducto (parroquia de 
Alon,¡$os del Ayuntamiento óe Toénl. 

3_5 Se estudiarj la vi;.¡bilidad de separar las rasan
tl'\ lIc l.:ls dos callarla_".l lu largo de todo el municipio 
de ('rn]]e. despla.l<lndo la autovia hacia la m;:mtaña. 

.. \\imismo se estudiara la viabilidad del de~plala
micnto de la autuvia hacia el monte en lal; prroquias 
lit- ,\<, Chíl\'olas y Vento'ol'!a 'muni~ipi() de Ribada. 
\ ja) 

3.6 Se eswdiara el trazado cn el aITO)O Maqldns 
íI /111 ,k rrr<,crv4r d GI'Ke y cyitar dañoC'> ;¡rrve-lsihlccó 
en el. 

3.7 Se incluirá en el traz .. do definitivo la variante 
propUL'sta por l'I municipio de Carbal]ed'l de Avia. 

:,-~ Se m;-¡ntendran contactos con los Avunl:l
Illientos y Cámaras Agrarias para la reposici0n de 
IOdo~ 10<; C'>ervlcios y caminos afectados. 

~adrid. 14 de junio de 1991.-EI Secretario gent.'ral. 
EmIlio P0rez Tourill0.-4_842-A, 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALlMENTACION 

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario 

R('so/¡/{·¡ún por!a que SI' 0(·1I('r((u illi¡"f(/,-!ns t'_rjll'dit'lI 
{C~ de c.\"jlmfliaciól/ .t(,r::osa dc ~l('le rancias sitas C>Il 
lOl· {{'rminos nlllllici/JOIl'S de Q/lil"//c!as de ¡'¡drialn, 
I ·I',·i;/a d{' 1"raslI/OI:/i' J' !·tI!al7a::ar (/a/J/o/"a), /u'ceS/l

um· ¡¡,¡rtl las ohras de acolldicilmamil'IIfO _l· mcjora de 
los c(I!lJil/os. desagllcs l' l1/TO.!"(I} dc los W'C/OI"CS .r l' .\1 
di' ,,, ~¡)llt1 /"('gaNe d(' ':1 margell i::qlli{'rda de! rio icra 

(/(/II/Ol"a) 

Por R~al DecrC'1iJ 501 /l98ó. de 2R tk febrero 
(public:ldo en el ~<Boktin Oficial del Estado)} del 13 de 
mal"'(":). se d("claró d(" intc.'res general de la N,lción la 
Iransform:lción en regadio de la margen iLquit'rda del 
río T cra (Z;¡mora). 

El plan general de .transformación correspandié'nte 
a los sectores X y XI fue aprobado por Real Decreto 
15-l9jI083. de 16 de dieicmhre. y publicado en el 
<~Hoktín Dlici:ll de! Estado» dd n de dic·icmbre de 
19&&. 

La Orden del Ministro de Ag-riculiura. Pl'sra y 
--'\ lil1lcnt .. ción de 12 de abril de 1989 aprobó el p!¡¡n de 
obras de la zona regable de la marg;:n izquierda del río 
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Ter;}. sectores X y XI. que fue redactado conjunta
n1(.'nlc por el IRYDA Y la Consejería de Agricll:1tura. 
Ganadería y Montes de la Junta de Castil1a y León. 

En el programa de actuaciones en 1992 firmado por 
el IRYDA Y la Comunidad de Castilla y León el 14 
de abril de 1992. se determina que corresponde al 
IRYD.-\ la adquisición de tierras en la margen 
iLquil'rda del río TeTa. 

De conformidad con el artículo 8.° de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario. la expropiación se 
realizará por el sistema de urgencia. entendiéndose 
implícito el acuerdo del Consejo de Ministros, a estos 
C"fCCIOS. en el Decreto que acuerde la actuación del 
Instituto en la lnna. 

PorJo tanto. y de conformidad con los preceptos 
legales anteriormente reseñados. esta Presidencia 
nCllcrdíl: 

Primcro.-Iniciar por el procedimiento de u!"gencia 
eslítbkcido en el artícuio 52 de la Ley de Expropia
c:ón Forzosa. el expediente de e:\propiación forzosa 
de las, siguientes fincas, de 105 planos parcelarios d( I.a 
conc .... ntntción parcelari",. necesarias para el acondi
cionamiento de caminos en la margen izquierda del 
rio Tl'ra. 

Número oe parcela: 227. Superficie: 205. Munici
pio: Quiruelas de Vidriales. Titul<lf: Justa Martíne7 
Chimn. Domil'illo: 49623 Colinas de Trasmonte 
(Z¡ar11ora). 

Número de parcela: 6. Superficie: 55. Municipio: 
Vccilla de- Tr¡asm0nle. Titular: Dem.."tria Martinez 
Nuc\'o. Domicilio: 49613 VecilJa de Trasmonle 
(7amora). 

Numero de parcela: 7. Superficie: 180. Munici;>io: 
Yecilla d~' Trasmonle. Titular: Demetria Martine7 
NlIc\'o. Dom;\.:ilio: 49623 "'ecilla de Trasmontc 
(Zanlora). 

Número de par("c1a: 1 S. Superficie: 140. Municipio: 
Ve-cilb de Trasmonte. Titular: AgJpito Jáñez Garda 
Dnmil"ilio: José Antonio, 15. 49f.OO Benavente 
(7:lnu)r:J). 

Nunu:ro de parcela: 395. Superficie; 185 .. Murlici
pío: Veetll;) de Tr;)~m()nle. Titul..ir: AgaPllO Hilel: 
Gurda. Domicilio: Jose Antonio. J 5. 49600 &na
vcnte (Zamnr;)) .. 

Numero de parcela: 410. Superfi\.'ie: 80. Municipio: 
Vccil!;) de Tr3smonlC. Titular: Horacio 011."ro Diez 
Domicilio: 49623 Vecilla de Trasnlonte (Zamora). 

Número de parcela: 183. Superficie: 105. Munici
pio: Villamll.ar. Titular: Luciln Don¡¡do Rodríguez. 
Domicilio: Carpe1a, 16.49024 Madrid 

Segundo.-Nornhrar representante de csl~ Instituto 
en el l'x.pcdien1e de expropiación al Delegado de 
ílctll3t:iones en zonas rcgables de Castilla y León. don 
Manlld Rodríguez Sodupe. 

Terc('ro.-Citur a los propietarios y titulares de 
derechos de las fincas señaladas para llevar a cabo el 
I('\'¡antamil'ntü de las actas previas a la ocupación el 
díu":~ l de julio de 1992. debiendo comparecer acretIi
t:lndo '>tI cundicion de propiclJrios o titulares d~ 
d(,H·(.·ho~ en los locaJes dL' los Ayuntamientos donde 
radican lae; fincas. en el de Quiruda~ lk Vidriaks. <l 

l~s di(.'z horus; en el de Vecilla de Trasmonte. a las 
once Iwras., 'j en el de VillanaLar. a las trece horas. 

CUiLrlo.-Jniciar el e:,;¡x-dieme de justiprecio en 
Ilempo ,háhil 

Quintú.-Sl'gún el anírulo 8 del Real Decreto 
I 549jl9liR, de 16 de diciembre, para la expm.piaci0n 
tk los terrenos necesarios para la r("alifarión de obras 
por la Administración seran aplicables 1m precios 
má.'\imo'J v minimos que se eSL1bl('Ccn en su artículo 17. 

Sl'xto.-Ú\~signar Perito de la Administración en el 
expediente de justiprecio al Ingeniero Tccnico del 
1 R YOA don Maria no Pasl:ual Malo. 

Séptimo.-St·ñalar a los propietarios interesados un 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la 
notificación r1e la' apertura del expediente dt= justipre
cio para que designen un representante en el mismo. 

Madrid., 24 de junio de 1992.-EI Presidente, Luis 
Atie;lLa Serna.':'9:3-17-E-.. 

COMUNIDAD AUTpNOMA¡! 
. DE CATALUNA . 

Departamento de Industria y Energía 
Resolución dí' all(ori=adófl admilli:Jtralira l' declara
e/fjll de lIIilidad míhlica de l/na insralacióú eléctrica. 

(ExpedicIlIL': FS;cd25JJJ;9/) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en .el expe
diente promollido a petición de la Empresa -«Estaba
l1ell \' Pahisa. Sociedad Anónima». con domicilio en 
Ba'T~lona. calle de la Diputación, 248, bajos, en 
solicitud de autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaración de la utilidad 
pública de la instalación eléctrica. Que se detalla. a los 
('fmos de la imposirión Je servidumbre de paso. de 
acuerdo con lo Que disponen el Decreto 2617/1966, 
de' 20 de octubre. sobre autori.t:aciones de instalacio
ncs cléctricas: e\ Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 
por el que se aprueba el Reglame~to de la Ley 
10/1966. de 18 de marzo, sobre e-:propiació., forzosa 
v sanciones en materia de instalaciones eléctri('as; el 
Decreto 1775/1966. de 22 de julio, sobre el régimen 
de autorización. ampliación y traslado de industrias. 
los Reglamentos técnicos específicos. y disposiciones 
cO l1 cordanlcs, 

He resuelto: 

l. Autorizar y aprobar el pi uyeclO de ejc::ución de 
la instalación eléctrica cuy;)'" principales caractcnsti~ 
cas son 

bpcndienle: rSjce-325333j91. 

Línl'¡¡ de distribuci6n de lJlergía c1c-Clrica aérea 
¡a 5 kV. con un circuito \" tres conductores de ¡¡lumi
nio-acero de 27.87 milím~tros cuadrados de s.ccción y 
0.4J6 kilómetros de longitud. Til'ne el origen C~ cI 
apo)o número 1 S de la línea a la estaríó., de 
translúrmación Sant Mique!. yel tinal en el puesto de 
transforma(.'ión Caseta del Grau. en cltérmino muni
l"Jp:11 d(' FI Rrull 

.--\pO)O de transform<lción. tiro met::ilii..'o, por un 
lr:l ... ud~,)(t kVA v relación 5000/380-220 V situada en 
CiI Ca~tl'llar. caílc Afores. sin número. 

Pn'<¡UinlL'~lo: 1.630.000 p"setns. 
[::.ta autoril"ución estará sometida a las siguientes 

con<licionl's: 

a) El término para la. pUl:sta en marcha de la 
in",talación autorizada será de dos anos a partir de la 
li:cha de notificación de esta fe<iolución 

b) Las instalaciones se har¡¡1l d.: acuerdo con las 
e~rú'ificaclOnes que han servido de base para ta 
tram¡t~Kión del expediente, las normas partil.'ularcs 
qu(' ú('ne :Jprobadas la Empresa para l¡a constrtlr(Íón 
de instabcion('s eJC(tricas de alta)' bJja tensión. y las 
qUl' le s(.'an de aplicación. de los Reglamentos c:I{'ctro
té'cnicos)' de sus instrucciones tei..'nicas (.'omplementa-

e) [J S('[viclo de Coordmación Energc-tica de la 
DirL'cción General de Energía podrá realizar, durante 
las ohras y un;! v('z acabadas éstas. las comprobacio
Iles ) plueba~ qUl' crea necesanas eTl rel,lción con el 
cumplimicnlo d~~ las condiciones generales y espeóa-
11:5 ,k ('sl<l Resolución. 

d) Con esta flflalidad. el pctilionario comunicará 
..1 Sl'rvicio de (·oordinación Energcllca de la Dift."c
ción Gent'r:ll de Energía el inicio de !os triJbajos )' las 
inl.:idl'm·ia::. dignas de meTlción durante su curso, asi 
como I;¡ fcch:t (k tlnaliL3.ción de las obras. i\ oidHl 
l·orTIunicaClón s,' acompanará la (crtific·ación de 
d¡rcl"l"ión y tinali7ación de obr;:¡, que acredite que 
cSla,> .'>c uju::'lan al proyecto aprohado. que h3 dado 
l'umplilll1L'nto a la~ Ilormas } a las disposiciones 
vigentes y. ~i procedl·. adjuntara las actas de las 
pruebas rcali73das 

eJ El peticionario I.:uidará lid correcto mantellJ
mll'nlO y la vigTlancia ¡adt'cuada de las IIlstalactones 
('11 ,:-crvjcio para garantiLar que en todo momento ~ 
conservan la~ condiciones regbmenta!"i;:¡s de seguri
d;:¡d 
,f) La Admínisuación dejará ",>in efecto la presente 

alltorización en caso de incumplimiento de alguna de 
las condiciones generales o espeCIales .a que se ha 
ht"cho referencia en la presem~ Resulución. 

BOE núm. 

g) Esta autorización se olorga sin perjuicio dI' 
terceros y es independiente de las autorizaciones o' 
licmcias. de competencia de otro~ Organismos 01 

Entidades públicas. neccsarias para realizar las obras 
e inst'alacíones aprobadas. 

2. Declarar. en concreto, la utilídad pública de lá' 
instala.ción que se- autoriza, a los efectos que prevén fa" 
Ley IOjl966. de l8 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc. 
tricas. y su Reglamento de aplicación, aprobado por el 
Dt"\."feto 2619/1966, de 20 de octubre. . 

Contra esta Resolución. que no agota la via admi_ 
ni:,trutiva. se puede interponer recurso oc alzada ante 
el Director general de Energía del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña~ 
an~nida Di.:;gonal. 514, 2.°, en el pla70 de. quince dia~ 
h¡lbile~ il panir"del s.iguiente al de su notificación. 

Harcelona. 19 de mayo de 1992.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
hume Farre i Solsona,-7.872-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GAUCIA 

Consejería d.: In~ustria y Comercio 
Delegaciones Provillciales 

LA CORUÑA 

Resolución de alllori=acioll admin"-srrt.I.Tira. declara. 
ciÚII de IIlilidad plÍhlica. "1/ callarlo, .1' J¡Jro{¡aClóll del 
I'rol'cero dc ejeclIcióf/ c/e la.~ imralaciolll'5 c"fr¡clrica5 
iJ/fl' ,\(' cilan (exp{'dit'II1(,~ IIlillll'I"(U 52.213. 52.226 

Y 52.227) 

Vistos los expcdicn:('s incoudos por la Empn:sa 
(Ü Inion Ek:ctrÍt'a-rl'nosa. Suciedad Anónima •• , con 
uomil'ilio cn !a calle Sl'\'ero Ocho¡j. nÚmc.:ro 2. 15008 
1.:1 COflula. para lu autoriz<lción administrativa, 
dcdaración oc ulilidad publica, ("n concreto, y apro
h:Kió~ del proyecto de ejecución de las instaJ¡aciones 
(JUl' siguen: 

Expediente 52.2n. Red de dist,ibu(.·ión .3érea. 
a ~O KV, de -1.040 metros dt.· longitud, en LA-3D, 
t'ntre los apo)o~ 15 y 1 S de la Iinca de ITlcdi;,¡ tt.'nsión 
Campo·Buazo. expedientl' 51.362. 

\mplia<:ión Ji.." red de dIstribución acrea. a 20 KV, 
dl' I.ó 15 metros. Que parte de Boimil·Sant:Jrandd y 
lin:11 ('n la Central·dc San Pedro de Mcwn7u. 

.,\mp!i¡ación de rcd de distribul'Íon aerea. a 20 KV, 
de 646 metros de longitud. en L.A-IIO. que parte de 
b línl'~1 de media tenSión Porto;Je!nouros-Af7úa y 
IIn:11 en \¡a linea de media tens.iÓn Arzua-Boimorto. 
Tfrmino municipal de Boimorto. 

Exp~'dlt'nte 52.~26. Reforma dr red de distribu
ción, a 15j~O KV, de 870 llletros do.: longiwrn en 
L ~-5ó. Que p:.irte oe 1.1 linea de mt'dia ten5ión 
l\~th ido-Lum;:¡stdlc y ¡¡n;Ji en las inmediaciones del 
l'l"lllro de transformación (óonciro}). a construir. de 
100 K\'.·\. Tfrmino municipal d(' Salla y Bag{¡ndo. 

[x[wdientc 5::.22). Ampllílción de red de dislri· 
blleion.:J ::!O KV. de 25 metrr)5 de !ongltud, que parte 
de la HIIC;l de media temión al c('nlro de tlans.foma· 
ción «(Esteiro h:., y finJI en el centro d..: transforma· 
C!011 de «rsleiro lb), de 25 K VA. a contruir. Término 
municipal de Mai1ón 

Cumphdos 10<; tramile,> on.knado:. en los capilUlü'i 
III) IV OL' lo::. D,'cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de 
octublC, \ohrc 3lHoriz¡ación \ eXj.Jwpi¡lí.."ión forzos¡¡ de 
inst¡a)aciollcs. ~Iellri..:as. esta' Dt'J¡.:gación pro"vincial ha 
rc~u("jto: 

Autoriz,:If. declarar de utllidaJ pllblica, en concreto, 
) aprobar el proyecto de ejecución de las, rderidas 
in~lalal"lones. ,cuyas cararteri .. ticas se ajustarán en 
Indas e;us p¡artes, a las que figuran en el mismo y a las 
l'ondil."iom:s técnicas y de seguridad establecidas en 
]0<; Reglamentos de <lplica..:ion y en los condicionadoS 



:'establecidos por tos Ministerios. Organismos-o Car
''-póraciones que' constan en los. eXPe~ienles. . ' 

!.tJ' '1"'- ~'1 ,.".,.. ,.-, .'." ~ ,-:"> ~, - .-' , ..•••. '- , ,.; , 

" 1;. Coruña,.16 de junio de 1992,-EI ·Delegado 
provirwial. Juan Ignacio Lizaur Otero.-4.755-2. 

fniorma~ión pública para'á~~oriza~i6n ad;ninlstra(¡ra . 
'\' d«laración de utilidad pública. en concreto, de las· 
'illsralado'll~s eléctricas "que se -'citan ,-(expediente 

, número 52.217) 

_A los ~fectos"-p'revistos en 10'5 Decreto'io 2617 
".2619/1966, de_20 de oc,lubre. se somete a illforma
;¡ón publica las solicitudes de la. Empresa «Unión 
Eléctrica-Fcnosa. Sociedad Anónima,.. con domicilio 

· en,:la ,'calle Severo 9choa,_ numero 2. 15008 La 
Coruña~ para la autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública. en concreto, de las instala
cionce; Que siguen: 

Expcdie}lte.52.21~. Línea acrea de .medi'il. ten~ión, 
á' ,lO" KV.-de 875 metros de longitud.,con origen en la 
línea Ordcnes-Poulo (expediente 11.033) y final en el 
("entro de transformación a instalar en Sar, de 50 

- KV . .\ de potencia. , 
Red de baja. tensión en apoyos de .. hormigón y 

conduCtor RZ de 350' metros de 'Iongitud en Sar 
. ,<?rdcnes). 

Todas aquellas nersona~ o Entidades que s;:! consi
deren afectadas podrán presentar sus reclamaciunes u 
oposición, en el plazo de treinta días, en esta Delega
ción Provincial, edificio administrativo «Monelos)), 
15071 La Coruña. 

.la Coruña, 17 de junio de 1992.-EI Del~gado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero:-4.7S6-2. 

Ll'ranlamienlO de las actas prel'ias a la ocupactón de 
fU!i.fil/cm afedadas por las illStalaciom'5 eléctricas que 
se' ciTa". propiedad de la EllIidad mC'rcanúl «Unión 
r:h;clrica·Fellosa. Suciedad _ ¡'¡Óltima~ (exprdielltes 

lI!imuos 5C.t89 .v 51.641). 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 52 
de la Lej' de Exoropiació:l Elrzoci. de 16 de diCiem
bre de' 1954. y 31 del Reglamento de la 
.Ley 10/1966, de 18 de marto, sobre expropiación 

~ forzosa y sanciones en materia de instalaciones cJec
tricas, aprobado 'por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y habiéndose declarado.la urgente ocupación 
por Decreto 147/1992. de S junio (<<Diario Olicial de 
Galicia» de fecha 16 de ju~~o).· de 'los bienes y 
derc(:hos afectados contenidos en la relación que se 
publicó en el ~(Bolctin Oficial de la Provincia de La 
Coruna». de fecha 5 de septiembre de 1991. se hace 
saber a todos los interesados afectados por las instala
ciones de: 

Línea elé~:trica a 15120 K V Y centro de transforrna
.ción en Santa Leocadia. en el municipio de Arteixo 
l~KpCdientc número 50.689). " . 
-.. ·Linca clectrica a 15/20 KV Y centro de transforma
ción en Gandarcla. en el municipio de Mesía (ex pe-
di('nt~ número 51.641 j. . 

.' Propiedad de la Empresa (Unión Eléclrica-Feno~a. 
Sociedad Anónim¡:m. con domicilio en la calle Fer-

· ,·na.mi!) Macías, 2. 15004 La Coruna, que por el 
representante de la Administración se dará comienzo 
Sobre el terreno allcvantamiento de las actas previas 
~'Ia .ocupación de las fincas afectadas 'por dichas 

· .Instal .. ciones; contenidas en las relaciones a exponer 
en los tablones oficiales de las oficinas de los rcspccti
""pL\yuntarhientos. y de esta Delegación provincial. 

· SUa en el l'dificio administrativo {(Monelos». IS071 
. l~ .Córuna. previniendo a: dichos interesados Que en 
,la.' respectiva notificación individu'aI que, mediante 
cedula. habrá de practicarseles. se señalarán con la 

,l.debida antelación legal. el dia 'i hora en el que para 
,. cada una de ellas tal acto habrá· de tener lugar, 

. . '.'1Idvirtiéndoles también· que a dichos actos poorán 
,'."~:.ha~crse acompañar de sus ~eritos y de un Notario, a 
\.SU. c9sta. si así lo estimasen conveniente. 

.. {:Hasta· el levantamiento del acta . previa. podrán 
'l/O,rmular por'"escrito. 'ante es~ Delegación. cuantas 

Jueves 16 julio 1992 

alegaciones se consideren oportunas a roS Solos .efec
tos de subsanar PQsibles errores que se hayan podido 
cometer al describir los·bien'es ·afectados. 

La Coruña .. 2:> de junio. de 1992,-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizal!r Oterci.-4.754-2. 

LUGO 

Información publica de la peli~'i~n de auto.r/zafión, y 
declaración de Uf ilidad pú~Jlca de la InslalaClón' 

, e!ecrrica que se cila (expediente 3.599 A T) 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966, yen el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete á información 
pública la petición de autorización y declaración, en 
concreto. de utilidad püblica de una instalación elec
lr;ca cuyas características principales son las siguien- ' 
tes: 

Peticionario: (Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». Sácnz Diez. 95, Qrcnse. 

Situaciól': Sixiriz. Avuntamiento de Saviñao. 
Finalidad: Mejora d~1 suministro en la zona; 
Caractcristicas principOiles: Línea media tensión a 

10 KV. conductor LA-56: apoyos de hormigó'n y 
metálicos. con una longitud de 1.379 metros, origen 
cn la lim:a de media tensión a centro de transforma
ción de (óobrcda» y final en el c.T. .<Sixiriz». Centro 
transformación intemperie 82, de .50 KVA 20.000, 
380(210 V. Redes de taja tensión dc 4.010 metro~ y 
conductores RZ·95-50-25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 16.040.000 pesetas. 

Lo que se hace públi(:o para que pueda ser exami
nado d nroyecto dc la instalación en esta Delegación 
Provincial. calle Pascual Vciga, 12R 14. y formularse al 
mismo las rrr!;¡macioncc;, por duplicado. que se 
consideren oporwnas. en el plazo de treinta dbs, 
contados a partir del siguiente al de la publicdClón de 
e~ta resolución. 

Lugo. 8 de junio de 1992.-[1 Dekg~do provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-4.743-2. 

Información pública de la petiCIón de alllori::ación y 
d('claracion de utilidad pública de la Inslalacújn 

('ft'Cfrica que' se cita (t'xpediel1le 3.600 ,~T) 

A los efeclos previstos en el artículo 9 del Decreto 
~61 7(1966. Y l'n el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
Jmbo'i de 20 de octubre. se somete a información 
públic:.1 la petición de autorización 'i declaración, en 
concreto. de utilidad púbica de una instalación eléc
trica cuyas caructerísticas principales son las siguien
tes: 

Peticionario: «(Unión Electríca-Fenosa. Sociedad 
Anónima». Sáenz Diez. 95, Orense. 

Situación: Chave, Ayuntamiento de Saviñao. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales; Linea media tensión a 

20 K V. conductor LA-56, apoyos de hormigón y 
metálicos, con una longitud de 1.752 mctros. origen 
en la linea de media Icnsión de Vit!3esteva-Feas y 
fin;J1 en los centros de Lamas y Lence. Centro 
transformación intemperie B2. de 50 KVA el de 
Llll1;JS y 100 KVA el de Lencc. 20.000, 380/120 V. 
Reocs de baja tensión de 5.130 metros y conductores 
R7·95-5()'25, 

Proceucm'ia de los materiales: Nacional. 
Presupu('sto: 22.475.000 pesetas . 

lo Que se hace público para que pueda ser ex.ami
n;"ldo el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial. calle Pascual Veiga. 12-14. y formularse al 
mismo las reclamaciones. por duplicado, que se 
consideren oportunas. en el plazo de treinta día~. 
contados a partir del ~iguiente al de la publicación de 
est .. resolución. 

Lugo. 8 de junio de 1992.-EI Delegado provincial. 
Jesús Bendaña Suárez.-4.742-2. 
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.ynformaCión.pública de Ja'petición de.autorf::aciólJ V 
~eclaración de utilidad publica. de la' instalaClón 

.eJéclriql. que ~'e cita (expediente J.601 AT) 

. A los efectos previstos en el artículo' 9: derDecreto 
2617/1966; yen el artículo 10 del Decreto i619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se SOmete a iriformación 
pública la petición de' autorización y. declaración; en 
concretó; de utilidad públiCa de una instalación eléc
trica 'cuyas car~cteristicas principales so"n las siguien
tes: 

Peticiomirio: .«Unión Eléctrica-Fcnosa, Sociedad 
Anónima». Sáenz Diez. 95, Oren se. . 

Situación: San Román y Lousada.-Áyuntamiento 
de Samos. 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales: Línea media tensión a 

20 KV, conductor LA-56. apoyos de hormigón. 'i 
metálicos. con una longitud de 1.554 metros. origen 

.en los nudos 537 'i 539 de la linea de media tensión 
a centro de transformación «(loo)) y final en el PR 4 de 
la lím'a de media tensión a centro 'de transformación 
«Loo}). Centro de tran:;formación intemperie B2. de 
50 KVA 20.000. 3801120 V. Redes de baja tensión 
de 1.230 metros y conductores RZ-95-50-25 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 8.4S0.000 pesetas . 

Lo que se hace publico !)al"a que pueda ser ¡,;xami. 
nado el prf)yecto de la inst:'llación er: esta Delegaóón 
Provincial. calle Pascll3l Veiga. 12-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oportunas. f"n el plazo dt: treinta día'i. 
l\:mtados a partir dd siguiente al de la publicación de 
cst2 resolución. 

Lugo, 8 de junio. de 199).-EI Delegado provincial. 
ksus Bcndaña Suárez.-4.741-1. 

. 
Información ¡nlhlh'a dr la petición dc autori::aóón v 
dl'(:laración d~ lITilidad púhlica de la instaladó" 

cfú'lrh'u que Sl' ciTa (c.Y~)('di(,J/le 3.598 .·IJ~ 

.\ los cfl'ctos previstos en el :1nieulo 9 del Decreto 
:617(1 Q66. y en e\ articulo 10 del Decreto 2619/ 1966. 
ambos de 10 de octubre. se somete a información 
púhlica la petición de autorizacion y dedara(.:ión, en 
l'onCfL'to. de utilidad pública de una instalación eléc
trica cuyas caraelerísticas principales ~on las siguien
(l'S: 

Peticionario: «(Union Elé<.'trica-Fcnosa, SOCIedad 
Anónima». Sáen7 Dio, 95. Orcnse 

Situación: MnriL. Ayuntamiento de Chantada. 
Finalidad: Mejora dd suministro en la zona. 
Características principales: Línea m('dia ten~ión a 

20 KV. conductor I.A-56. aporos de hormigón y 
metálicos. con una longitud de 42 metros. origen en 
la linea de media tensión PadeTne·Outeiro, y final en 
el centro de transformación (Marin). Centro de 
transformación intt."mprrie 81, de 50 K VA 20.000. 
380/210 V. Redes de. b¡¡ja tensión de 1.095 metros y 
conductores RZ-95-50-25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 4.780.000 pesetas. 

Lo que ~e hace publicu para qUl' pueda ser exami
nado el proyecto de la instabción en esta Dclegación 
Proyincial. calle Pascual Vl'iga, 1:!·14. y formularse al 
mismo 1 .. 5 rl'"clamaclOnes. por duplicado, que se 
consideren oportunas. en el p]¡¡w de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
('sla resolución 

Lugu. 8 de junio de 1992.-El Delegado provincial, 
.lcsú<; Rendana Suárez. -4.740-2. 

{¡l/órmaciól/ pliNto; de la pClicióll de all!o,.i~aciólI )' 
dr('/araóón de lIlilidad pliblica de fa il/Sla!uC/vlI 

cféctrica qlle se cifa (e'xpcdicl1/(' 3.(,]6 .·1 T) 

.. \ los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
:!617/1966. y en el artículo 10 del [)coneta 1619( 1966 . 
ambos de 10 de octubre, se SOmete a información 
pública la petición de aUlorinción y declar .. ción. en 
conCfl'IO. de utilidad pú~Jica de una instalación eléc
trica ~uyas características princ.ipales SGn las siguien
tes: 



24720 

Petic'ionarío: . «Unión 'Eléct'rica-F~nosa. Sociedad 
Anóllíma».·Sáenz; Diez: 95. Orehsc: 

Situación:' Lourñi~o.' Ayuntamiento"Cle- Samas. 
Finalidad:, Mejora del sumi.nistro' en la Z0na . 

.. Car~cJe:ri~Úca~_ princiPales: _lin~a. m~día, tcnsió~ a 
20; X '-': ... ,conduqor " ,LA-56 •.. apoycos de': hormigón y 
metálicos. con, una lo'ngituó',de 1.151 metros. origen 
en la 'línea, de,media tensión a .. centro. de transforma
ción,(.:lotireiro?> y final en el C. T.,«Lourido». Centro 
transformación intemperie 50 KVA. sito en Lourido 
PcC]ud'lo 10.000. 3801110 V. Redes de baja tensión de 
13:!O metros y conductores RZ-95-50-15. 

Proccdcncía de los materiales: Nacional. 
Presupuestoc.- 8.100.000 pesetas. 

Lo que se hace pl.ov ......... yJ.ra que pueoa ser eX3mi~ 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial. calle Pascual Veiga. 1'='-14. y formularse al 
mi<;.mo las reclamaciones., por duplicado, Que se 
consideren oportúnas. en e1 'plazo dt: treinta días, 
conládos~)' pJnir'dc!'siguicnte al de la pUblicación de 
esta n.'solución 

Lugo. 17 de junio de 1992.-EI Delegado previncial. 
Jesús Bcnu::lña Suarez.-4.746-1., ' 

¡,,(¡ml/ació" pública de la petición de all/~ri.-acirill)' 
(h:d~/I'uáólI (h' lIli/idad plÍNica de- la lI/sla{ac/U!/ 

l'Iém'im qUi.' se á/a (>.'PcJil'llIC' 3.612 A 1) 

r\ los efcetos p!"evistos en el artículo 9 del Decrl'tC' 
2617/ 19G6. Y en el artículo 10 del Dccret~ 1619/19.6.6, . 
ambos de 20 de octubre. se somete a ¡nformuClon 
puhlica la IX'licion de autorización y declaración, en 
concreto. de utilidad publica de una instalación eléc
trica l'uyas .... anJctcr,isticas principaks son la~ siguien
tes: 

Pelici()flario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
\nónillHm, S:íenz Díez. 95. Orcn~e_ 

Sillladón: (Jomán. Ayuntamiento de Samo ... 
Finaiiuad: 'Mejora dd suministro en la zona. 
C:lracterislicas principales: Línea 'media ten,sinn ;1 

20 K.V, ¡:ond1Jctor LA-_56. apo~'os dl' hormigón )' 
lll\.'t:lhcos. c:)o UT'3 longitud de _.800 nll'lfOS, or:gen 
en la L. !\1. 1 a C. T. ((VilanH.:a,) y iin:J1 ..:n d e T 
«Gvnllln}). Centro tran~formm.:ión intemperit BI, de 
50 K V -\ ::!O.OQO, 380/220 V. Redes de baja tension de 
1.125 metros y conductores RZ-95-50-25. 

'Proledencia de los' materiales: Nacional. 
Presupuesto: 11.200.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exa~i
nado \,.,\ proyecto de la instalación en esta DcJcgaClon 
Prm·incial.calle Pascual Veiga, 12-14, y formularse al 
1ll¡~1ll0 las reclamacioncs. por duplicado. que 'ie 
considncn oportunas, 'en el pla10 de tre,inta .. días, 
conlildos a partir del siguiente al de la pubhc3cron de 
esta resolución. 

Lugo. 17 ce junio de 1992,-EI Delegado pruvincial. 
Jesús Bendana Su<'!rez.~4.745-2. 

¡lIümllaciól/ púhlica dr la peliciólI di' alllOri~acióll y 
(/,"dllraáóI/ dí' utilidad púNica de la illswlaciútl 

clh!l-ica quc 5(' ci¡a (expedicllte 3.615 AT) 

A los electos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/19M. y en el articulo 10 ueI DC'creto 2619/1966. 
ambo:, de 20 de octubre, se some1e a informaCión 
[lllhlira la petición de autoriLación :- declaración. en 
('"ol1\:I\'to.l.k utilidad pública de una ins1alación elé-e
Irie;1 cuyal, l'aractC'fisticas princip;des son -las <;iguic-n
tl'~: 

PClicionario: ~(lJnión Ekctrica-Fcnos¡¡. Sociedad 
Anónima»: S,i\.'Tl.l Diet:. 95. Orenst" 

SiluOlción: Monlaroso (C·ircunvulal'ÍcJn). 
hn;didau: Mejora del suministro en la 2'ona 
COlraclcrí"lica:'. prinCIpales: Lincu media knsión a 

2() KV. l.'olHJllclor RHV-95, subtC'rraTlC3, con una 
longitud de 450 mctros, origen en la HIIC'l rned~a 
tcn.,iún f\-Iontl'rroso-Tarrio y final en la línea media 
tensión a cenlro de transformación. 

Pror.:l'dencia de los matcriaks: N8cionaL 
Prc,;upuc<;10: 4.343.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyeclo de la instalación en esta Delt"gactón 
Provincial, calie Pascual Veiga, 12-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, ql~e se 
l"onsidC'IT'n oportunas, ..c.n el plazo de tl"'.:in1<l días. 

Jueves 16 julio 1992 

l'ont;1dos a partir del siguiente 01.1 de la pu~li~ac,ióft¡de 
: esta resolución. ' , 

Lugo. 17 de- junio de, 1 992.-EI Ddegado provinciaL 
.TeStIS Randana Suárel.-4.744-2. 

J¡~timl/acioll ¡nihliál de la petición' de' all(ofr::adón' l 
t!cdllraóá" de lf1i1idad pública dC' la inslalación 

eléctrica que' se cita (expediel/te 3.617 .-I.T) 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
"617/1966. y en el artículo 10 del Decrelo 261911966. 

. ambos de 10 'de octubre. Se somete 3· información 
publica la petición de autorización' y declaración, en 
concreto. de utilidad pública de una instalación clte
trica cuyas ('aracterísticas principales son las siguien
tes: 

Peticionario: «Unión Electrica~Fenosá. Sociedad 
Anónima). Sáenz Díez, 95. Orense_ 

Situilció_n: Rubián de Cima. Ayuntamiento de 
Tncio. 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
CaractcríSlIC3s principales: Linea media tensión a 

20 KV. conductor L-\-56. apoyos de hormigón y 
met::íliC'os. con una'longitud de 1.441 metros, origen 
C'1l b.s lineas Oural-Ru~ian y linea al centro de 
transformación (Piorneda»: Centros de transforma
r.:ión l'n Rubi::í.n )' Rouscnde. inlemperie BI, de 
50 KV·~ cada uno. 20.000-. 330/.:':20 V. Redes de baja 
tensión dC' 3.883 metros y conductores R?-95-50-15. 

Procedl'ncia de los materiales: Nacional, 
Presupueslo: 17.450.000 pesetas. 

Lo que se h:.:Il'e público para que pueda ser exami
nado el proyl'clo l1e la instalación en esta Delegación 
Pru\ inL'i:11. calk Pas.cua l Veiga. 12-14. y formularse al 
mismo 1;15 reclamaciones, por duplicado, que se 
nlll,>d\.'r\"'n oportunas. en el plaz\l de treinta días. 
C'Onl:ldoc; a p;¡rtir del siguiente al de la publil'ación de 
\.'slu n .. ~clución. 

Lugo, 18 de junio ue I 992.-EI Delegado provincial. 
.k'>u~ Bendaila Suáre7.,-4,753-2. 

Infhmwci,}1I pública dr> la periciun de allt,Jri::.ació¡¡ .1' 
dc('/w'¡I('/U/1 de IIfllidad p,jhllca de la lIIsia/ac¡ún 

:'/4 ,'ll'iC;1 '/llt' se dIo (expedirllfe 3.61J .-HI 

A lo~ d:ctos prev islOs en el artículo C) del Decreto 
:!617/ 1 %6, v en el artículo 10 del fXcrelo 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. St,' somete a información 
publica la petición de autori7<Jción y dcclaración, en 
mncrclO, de utilidad pública de una inslalal'ión eiée-. 
tric] CUY,IS c;¡raclcrfsticas principales son las siguien
Il'~' 

PdiClonario: «Union Elé-ctrica-fenosa, Sociedad 
,\nónima», Saelll Diez. 95, Orcnsc. 

Situación: Olleros-Castro, Ayuntamiento de Carba
Hedo 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
CarJc'Il'risticas principales: Linea media tensión a 

20 KV, l'unductun's LA-liD y LA-56, apoyos de 
hormi¡:ón v metálicos, origen en el P-37 linea de 
med¡a~ tensión Peares-Ollcr~s (primera fase), apoyos 
41 \" 53 linl':1 de mcdia ten~ión Ollero-Ca'stro y final 
en ~I P-27 l.It.' la linea ue llledi<l tensión PIcares-La 
Rarn:l~l. ceniro de- tran<;I,)rmación i<Pineiro», y centro 
de transformación «Güh:gos}), (on unas longitudes de 
JJ170. 212 y 53 mc:ros, re,:>pecti\'amentc. 

Procedeni".'ia de lo~ m¡¡tclialcs: Nacíon;]!. 
Pre<;upul'<,to: I ='.2fíO_OOO pesctas, 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
n.ldo el proVl'Cln de la instal3eión cn esta Delegación 
Pn)\'im'ia1. ~'alk P;.¡s(u¡¡1 Veigél. 12·14, y formular<;e al 
Illi<:mo 1:1<; rtc!am~lCloncs. por dupltcado. que se 
cnmidL'rl'l1 opor~ullas. có el plazo de lrrinla diac¡, 
lOnl;lGO\ a p,lrtir del <;;guicnle 31 dl' la publicaCIón de 
\,.'51:1 rl'~nllKion, 

I.ugo, 1 S ¡k junio de 19Y2.-EI Delegado provin~-,iaL 
Jl'SÚ~ Bendarla Suárel.-4,752-2. 

Inj(}/"//w('/Ú¡¡ pública de fa f}t'/JCII)/1 dp alltori~adón 
del {o,'o, i6f/ de "tilidad jlllb/¡ca de fa illslLilación 

c!á'll"icLi qu(;' se d/a (ex¡J('dif'nIl' 3J):!4 A 1) 

c\ los cf;Xlos previstos en d artículo 9 del l)ccreto 
2:617/1%6. y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
amhos de 20 de octubre, se somete a información 
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pública. la, petición de- autorización, y declaración,: e,n 
concreto; de utilidad pÚblica de una instalación' el&:;' 
trica cuyas' características principales son las siguicn 
T~~" -",'--';" :" .' ::',", '.,' ,~".,.:i-' '. ',:~: ',':1 ".';'-'''\~f 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Socicdad· 
~\nónima»_ Sáenz Díez. 95, Orense. 

Situación: Horta, Casca!lc y, Mantin, Ayun~lJIi,ent~ 
de Becerreá. " 

Finalidad: Mejora del suministro en la ;zona..: 
Características princípales: ,línea media tensión'l 

20 KV, conductor LA-56, apoyos de honnigón<y 
metálicos, eón una: longitúd de 770 metros, origen en. 
la línea de media tensión a Neira do Rev y linea de
media tensión a Torallo y final en los cenhosHor:ta: 
y Nantín. Centros'de transformación, poste B2, de'5() 
KVA cada uno, 20.000. 3981230 v. Redes de ba}, 
"tensión dé 3.944 metros y conductores RZ-95-25. 

ProC'edencia de los m3teriale~: Nacional. 
PI ':upu\.?sto: 16.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para quc' pueda ser examí~ 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial. calJe'Pascual Vciga, 12-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones. por duplicado" Que: se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contado~ a partir del siguiente al de la publicación de 
esta rt:solución. 

Lugo, 18 dej:,mio de 1992.-EI Delegado provincW1 
Jcsus Bendaria Suárez.-4. 7 51-2. 

¡'¡fóm/ac!ón iJlihfitQ de la petición de allfOri::acióll ) 
lh'c!l/racii", de uliltdad pública de la instalación 

d('c/rica qUl' sr cita (ex¡J('dit'Il/t' 3.62/ .Ir) 

" los efectos previstos en el artículo 9 del Decff"tc 
2617/1966. Y en el artículo 10 del Dt'crctó 2619/1966, 
amhos de 20 de octubre, se 501w:"le a información 
publica la petición de aUlorilación y declaración, en 
concreto, de utilidad publica dl' una insta!ación déc 
uil.'a l.'uyas caraclerísllca~ principales <;on las siguie'
te<; 

Pet:cion~rio: «f-'r.ió" EI~ctriCl-Fer.osa. Sc.ciedad 
Anónima)). Sacnz Oiez, 95. Oren se. 

SiluaC'ión: Rc-ig.1da, Ayuntamiento de I\lonforte de 
Lei1l()~. 

rinalidad: Mejora dd suministro en la ZLlnJ. 

C'aral·terístic:Js principales: Linea media tensióri' a 
20 KV, conductor LA-56, apoyos de hormigón y 
melálicus, ccn una longitud de 2.163 metros, origen 
en la línea de media tensión circunvalación Monforu 
y P-6 de la linea dc media tensión 3. centro de 
transform¡¡¡,:ion ,~Butanm)' y final en los centros 
«HUlanO)) y (~RiC'gad.::i». Centro de transformación, en 
Riq;;,nla. intemperie B2, de 100 K VA 20.000, 380/220 
V. Red de baja tensión de 1.840 metros y conductores 
RZ·95·25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Prcsupue~to: 11.400.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda ser exaJ?i

nado el proyecto de la instalación en esta DelegaCIón 
Provincial, calle Pascual Vciga, 12-14, y formularse al 
mi<;mo las reclamaclOnes .. por duplicado. que se 
ronsiderl'n oportunas, en el plazo de treinta días, 
con lados a partir del siguiente al de la publicación de 
... 'sta rl'solu¡:ion, 

Lugo, 22 de junio de 1 992.-EI Delegado provincial, 
Jesús BClldana Suarez,-4.750-2. 

¡"I(}/'II/¡Jción I,¡íhlica de' fa pc/i(/oll de aUlori;acióll }' 
dc(larilcilÍlI de lItilidad pONica de la instalación 

('Me/rica que H' 61u (t'\'jJediclltc 1.619..-17) 

A los ('Iceros previstos ('n el Jr1iculo 9 del Decreto 
2617/1966, Y en el ¡Hticulo 10 dd Decreto 2,619/19,66. 
:¡mho., de 20 de octubre, :;t somete a informaCión 
pública la ¡x;tición de autorización J declaración, en 
concrefo, de utilidad pública de una instalación clec
tril'a CU)<JS cararterísticas principales. son las siguien-

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima), Saenz Diez, 9~:;' úrense. 

Situación: Montccclo-Cimadcvila, Ayuntamiento 
dl~ Frial. 

Finalidad: J\'1ejora del suministro en la zona. 
, Caracteristicas principales:' Línea media tensión a 
20 KV, 'conductor LA-56, apoyos de hormigón 1.: 
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metál!cos., c~n una longitud de -528 "letros, I:?ngcn en 
la Ií~nea. 4e. m.ed~ .tensión ~riol .• Ousa Y- final en el 
Cc'citro-de" transformación «Chao». Centro transforma
ciónintemperie 100 kVA 20.000, 4()O/23l ±.2,5 por 
100 ± 5 por 100 V. . 
Proce~encia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto:' 1O.OO~.OOO pesetas. 

Lo que se hace público para' que pueda ser exami
nado 'el proyecto de la instalación en esta Delegación 
provincial, calle Pascual Veiga, 12-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones., por duplicado, 'que. se 
~'onsidcren oportunas. en el plazo de treinta días, 
contados a partir deJ sigui~nte al de la publicación de 
esta resolución. -" 

Lugo. 22 de junio de 1992.-El Delegado provincial, 
Jcsus Bendaña Suárez.-4.749-2. 

Información publica de la peli~ión de attlori::aáfí/l y 
declaración de utUidad publICa de la, mstalf,lClOn 

eléctrica que se cita (expediel1te 3.6/8 AT) 

A los efectos previstos en el ankulo 9.° de.! Decreto 
,611/1966 y en el.rtículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y dedara.:ióil en 
concreto de utilidad pública de una instalación c1éc~ 
trica cuyas caracteristicas principales son las siguien
tc~· 

Peticionario: «Unión EICctrica Fenosa, SOCIedad 
Anónima». Orcnse, Sáenz f)jcz. 95. 

Situación: San Miguel de Cocnce, Ayu:'.tamicnto de 
Palas' dC' Rey. ' 

FinaliJad: Mejora éel suministro en la zona. 
Características principales: Linea media tensió,l 20 

Kv. conductor LA-56, apoyos de hormigón y. metjlí~ 
coso con una longitud de 2.931 metros. ('origen en la 
LMT a CT ~{Pidre» y final en el CT (~San Miguel de 
C<X'ncc). Centro transformación acreo/intemperie, 
100 KV .. \ 14/30 KV. :t~O/220 v. Red d~ baja tensiór., 
dc 2.546 IT!('trCs. conductúres RZ-3 x 95-)()"25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 14.250.000 pesetas. 

Lo Que se hace publico para que pueda ~cr cxami
Il<ldu el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (calle Pascual Vciga. 12-14) y formularse al 
mi:'.rno las reclamaciones, por duplicado. que se 
consideren oportunas. en el pl¡}lO de treinta días. 
contados II partir del siguiente al de la publicación de 
cs!a Rcsoluóól1. 

Lugo, 12 de junio de 1992.-EI Delegado provincial, 
ksús Bcndaña Suarel.-4.748-2. 

l,t(urmación públicll de la petición dl' autori::aciúlI J' 
declaración de utdidad' pública de la ill5talacídn 

elc'clrica que se cita (expedi"I1/(> 3.397 rl T) 

A los efectos previstos en el artículo 9.° del Decreto 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
ílmbos dc 20 dc octubre, se somete a información 
publica la pc-tición de autorización y declaración en 
concr('!o dc utilidad publica de una In!\talación eléc
Iriea Cuvas car¡lcteristicas principales son las siguien-
tes: -

Pelicionario; ~~Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 
Anónima)~. Orense, Sácnz Díez. 95. 

Situ,lcióo: Chorente. Ayunlilmil'nto de S:,lrria. 
finalidad: Mejora del suministro en la l.on.3. 
(ara('1cnsticas principales.: Lint:a media tensión 10 

Kv. conductor LA-56. apoyos de hormlgon y meláli
ros, con una longitud de 1.305 metros. origen en la 
LMT «Triacastcla-Sarria y Sarria-Gura]» y final en los 
cenlros «Fontao~~ y uChorente.). Centros transforma
ción intemperie 81. de 50 K VA cada uno, 10.000. 
380/220 V. Red{"s de'baja tensión, de .1. 140 metros. y 
conductores RZ 95-50-25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Prcsupu('~;o; 17.000.000 de pc:;Clas. 

Lo Que se hace público para que pueda ser exami
nado e] proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (callc Pascual Veiga. 12.J4) y formularse al 
rn¡sIOo las reclamaciones, por duplicado, que ::.e 1 
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consideren oportunas, en el, plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Lugo, 23 de junio de 1992 .... EI Delegado provincial, 
Jesus Bendaña Suárez.-4.747-2. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provincial~s 

ALMERIA 

Declaración de h, ,-enos flancos y regi:ltrahlt's 

El Delegado provincial de la Conscjena de Econo
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía hace saber: 

Que. como consecuencia del resultado del concurso 
publico de registros mineros de esta provincia de 
Almería. c~kbrado en esta Delegación Provincial el 
pasado 19 de mayo de 1992 (publicada su convocato
ria en d «(Boletin Oficial del Estadon numero 66, de 
17 dc mnf70 de 1992) ha re~u..:1to que, no habiéndose 
prC'~cntado ninguna oferta para ellos dentro del plazo 
rcgbmenlario, d mcncionado concurso ha quedado 
dc~icrto: d:..'darándose, por tanto, francos los terrenos 
ocupado"i por todos los registros mineros convocados 

'cn el conl·urso. 

Lo que se hace público. de conformidad con lo 
dis¡:,ucsto en el artículo 73 del Reglamento General 
para el Rcgimen de la Minería dI." 25 de agosto de 
1978, no admitiéndose nuevas solicitudes para los 
terrenos fram·os resultantes ha::;m pasados los ocho 
días siguirnte\ a la publicaCión de este anuncio. 

Almería. 2t de mayo de 1992.-EI Delegado provin
Ct;!l, Manuel Reqt....:na García.-4.ó89-A. 

CADlZ 

Expcdil'll(C de C'xpropiación e imposicióII de senidum· 
bre (or:osa dc paso de corriente c1cctrica que 5e mcoa 
POI: nta [)Cfegaáán Prm·incial para la ocupación de 
¡¡¡{'}les r derecho,,, a(cclados por la /(nea a 66 KV., con 
origell .,,1/ la slIhesiacir1n de /a Planla Eólica del Sur 
(PFSl 'R). '''1'111/1/0 municipal de T'1r(ra. y término en 
la 'iIIhe~laciun de /a C{l/npan(a Sni/{ana de Electrici· 
dad. el1 (ictar('<¡, /(>rmifw municipal de ,.llgeciras. cuyo 
h(,l/c/iáano es ((Planlú Eólica dC'! SI/r. SocÍC'dad Anó-

nima)) (PESUR) 

La urgente ocupación ha sido acordada por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en su 
reunión del pasado dia 9 de junio de 1992, al efecto 
de que continúe la tramitación dd expdiente con· 
rorme a lo dispucsto en el anículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En su consecuencIa. y de conformidad con lo 
dispuesto en el párraro segundo del citado artículo 52 
tk la Ley dc Exprop!aclón Forzosa, se hace saber a los 
afec(;¡dos de las fincas que al final se relacionan que 
en l'l dla que asimismo se 1I1dica deberán personarse 
en IcIS c\:;-unl:!lnicntos de Algcciras y Tarifa. segun 
pron·da. rara que Stn perjuicio de trasladarse al 
tcrrl'no intcrve-nir en el k'vantamicnto dd arta previa 
a b ot·upacion dc su finca, adVIrtiéndole que en dicho 
<leln p/xld hacl'r liSO de los derechos que al efecto 
determina t'I lOl..'lIcion:.ldo articulo 52 en su párraro 
tcrn:ro. como también que deberan aportar a dicho 
acto los ducun1l'ntos acrcditativos dc sus derecho~ y 
el llitmlO reciho de la contribución. 

Los intl'resauos, a~i como las pcr~onas Que siendo 
tItulares de- algun derecho o intereses económicos 
dir~C1os sobre J'os bienes. afl'ctados. podrán formular 
por esento ante esta Delegación Provincial, hasta el 
dí<l sen<lbdo para el levantamiento de las actas 
prl'vias, alcgJc:ones a los Sü]os efectos de subsanar 
posihk:'. errorL'S "j omisiones que se hayan podido 
padcn:r 

(,adil. 29 de junio de 1 992.-EI Delegado provm
cial. f);micl Vázqucz 5alas.-8.090-D. 
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Relación que se cita. 

Ayuntamiento de Algeciras( 

Día 28 de julio de 1992. Hora: Diez, Numero de 
finca: 12. Propietarios: Don Fernando' Núñez San
tiago. doña Salvadora Rondón Delgado, don José 
Maria Núñez Santiago y doña María Ramos Acosta. 
Superficie: 0.324 hectáreas. 

Día 28 de julio de 1992. Hora: Diez_ Número de 
finca: '15. Propietarios: Herederos desconocidos de 
don Manuel y don José Bouino OUone. Superficie: 
0.3924 hectáreas. 

Dia 28 de julio de 1992. Hora: Diez. Número de 
finca: 16. Propietarios: Doña Victoria Bozzino 
OHone, represo doña Inmaculada Pérez Millán_ Super
ficie: 0.108 hectáreas. 

Día 28 de julio de 1992. Hora: Diez. Numero de 
finca: 17. Propictarios: Don Antonio Moreno Dávila 
y 'dona Encamación Ortega Gallarde. Superficie: 
0.216 hectáreas. 

Ayuntamiento de Tarifa 

Día 28 de' jubo de 1992. Hora: Doce treinta. 
Número de finca: 9. Propietarios: Herederos de doña 
Antonia Lópcz Valencia. Superticie: 0.144 Ílectáreits, 

GRANADA 

Otorgam·if?l1!o de permiso de inl'est(rJacion 

Advt:rtida ~rrata en la in~rción del anuncio publi~ 
cado cn el «(Boletín Oficial del Estado)) número 149, 
de fecha 22 de junio de 1992. página 20946. se 
transcribe a continuación la oportuna n:ctificación: 

Donde dice: ~~La Delegaci(m de la Consejería de 
Economía y Hacienda de Grandda hace saber Que ha 
:fido olorgada la 5.iguicnte concesión de explotación. 
con expresión del numero. nombre, mmcral. cuadrl
cu!as y tél minos municipales: 30.240. LJura In, debe 
decir. «La Delegación Provincia! de la Con~l'jeria de 
Economía y Hacienda de Granada hace ~ber que ha 

sIdo otorgado el siguiente Permiso de Investigación, 
con e"'presión del número. nombre, milleral, cuadrí
culas y tcrmmos municipales: 30.240. «Laura J». 
J.90()'A. ca 

IIUFLVA 

Otorgamiento del pan/Iso de /nl'('stigación 

El Delegado provincial de la Cons{'jena de Econo
mía y lIacicnda de la Junta Je Andaluda en Huclva, 
hace saber: Que con csta fecha y por este Centro, ha 
sido otorgado el siguiente permi$o de investigación: 

Nombre: «Nines-3 . .1 Fraccióm). 
Número; L4.536-J. 
Rccurs~s a invesLigar: Sccción C) de la Ley de 

Minas. 
Recursos expresamente excluidos: Los de la resava 

dpl Est.:-tdo ~(La Monaguer¡:m numero 207. para mine
rales de: hierro. cobre. oro y piafa: la reserva «La 
Ri..'rnOnla~ .. número 271, para mim'rales de plomo. 
Linc. estarlO, volframio. bismuto. platino. molibdeno, 
cromo. nique!. cobullo y f03r;,¡tO. 

Supl'rficic; Cinco cuaddcula<; minrras 
Ttrmioo municipaL \rocbc. 
Provincia: Hucl .... a. 
Período de .... igencia Tres anos. 
Titular: ~~EmprC'sa Naeion31 Adaro de In\'csligacio-· 

nes J\fineras, Sociedad Anónima}). 
Domicilio: Doctor Esquerdo, 13H, ~1:ldrid 

Lo que se hace público para gencral conocimiento 
en cumplimiento de lo e::'labkcido en el artículo 101 
del \·igentc Rl.'glamenlo Gt"neral p3ra el Rcgimen de 
la ¡\-finaía, Real Decreto 2857/1978., de 25 de agosto 
(<<Holl'tío Oficial del EstadO» números 295 y 196 de 
11 y 11 de diciembre de 1978). 

Hudva. 17 d~ junin de 1992.-E1 Delegado pro .... in
cial. Juan Manuel Luengo Pato.,-4.675-A. 

* 
El Deh:gado provincial de la Consejería de Eco'no

mía y Hacienda de· la Junta de Andalucía en Huclva. 
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h~(' <;.;'ther: Qut' con esta .fecha y pur este Centro, h~ 
\iuu otorg:ldu el siguiente permiso. de invcstig;1("-ión-

Nombre: «Nines-4.:J. Fraccióm>. 
. Nllllll~ro:. 14.536-4. , 
lh'cursos a investigar: Sección C) de la Ley de 

Minas. 
Recursos expresamente excluidos: Los de la reserva 

dd EstwJo «La Monagucra» número 107, para mine
raks de hinfO. CObll'. oro y plala; la" reSCTya ~~L.a 
RL'll1ontn» numero !.7~, para mineral/;'"<¡; de plomo. 
,,111e. estano, volfrnmio. bismuto. platino, molibdeno. 
cromo. niquelo cobalto y f051alO. 

Supl'rficil': TrL"S cuadrículas mineras. 
Tl'rmino rnunicipn!: Arochc. 
Provincia: Huclva. 
PL'rí0do d\.' vigl'ncia: Tres años. 
Titular: liEmprcsa Nncional AdOlfO de Invesliga<.:io

IH.'~ \1ir:(,1'.15. Sociedad Anó-·ma». 
Domicilio: Doctor Esqucrdo, 138. Madrid, 

Lo que ~e kH.:c públil'O para gcncrul conocimiento 
en cumplimiento de lo l'stablecido en el articulo 101 
del \ igente Reghmll'nto General para el Rcginlen de 
la !\Iincrí;t, Real Decreto 2857/1978. de 25 de agosto 
((Roktin Oficial dI.'! Estado» números 195 y 196 dc 
11 y 11 dc diciembre de 1978). -

Hudva, 17 de Junio de 1992.-EI Udeg<.lJo pruvin~ 
("i;1I . .luan J\'lanucl L(I~ngo Pato.-4.676~,:\ 

* 
El Delegado provincial de la Cunsejcría de b.:-ono-

11Ii~1 , Hacienda de la Junta de Anda1utía en Hueh'a, 
";¡l"I.?-~aher·· Que \.'on esta fecha y por cst,:'" Centro. ha 
:.idu oturgado el siguiente permiso de investig3ción' 

Nombre: i<Nines-2.;J Fraccióm>. 
;'\jumcro: 14.536-2. 
Rl'C'lr\o,> a investigar: Sección C) de b Le) dc 

\1¡lla~. 

Re'-'ur~os expresamente excluidos: Los de la reserva 
del ["I'ldo ,(L.I MonagUi:ra») numero 107, para miue
rak" (it' hil'lTO. cobre, oro y plata; la reserva «La 
R~'mOnl¡1)) numero 271. para minerales de plomo. 
,illt". l'"lano. volframio. bismuto, pl;lIino. molibdeno. 
n01110. níqm.'1. cob¡¡lto y fosrato 

Sllpl'di(i~': Seis cuadriculas minera,; 
Il'rminn municipaL Arodu.:. 
Pro\'¡ neia: f I uelva. 
J\.'l"Iodo J¡; \'igcncia: Tfi:~ aI10$. 
Titular: <~[mprc,>a Nacional Adam de Investigario-

11('~ Mill\:l"a~. Sociedad Anonim;m. 
Domicilio: Doctor Esquei"do. ¡ 38, ~Iadrid. 

1..0 que 5<..' hace- Pllblico para gener;!1 cvnocimienw 
en clllnpllmient0 de lo establecido ('n el amculo 101 
del- \ i~el1tC'" Reglanl('nto General para d Rt;gimcn dc 
la ~Iin('r¡a. Rc~¡j Decreto 28:;7/1978. de 25 de agusto 
{({Boletín Oficial del Estado» número<; ?95 y 296 de 
11 y J ~ de diciembre de 1978). 

Huclva, 17 de lunio de 199~,-r1 Iklt:-gado pr0vill
CI~1. .lu;Hl ~1anuel Luengo Pato.-4.677-.-\. 

* 
El DI..'kg:¡do prn ..... incial d·.= la ("onsl'.1¡;na oc ECCHh) 

Jlll~l y H,j~'ll'ndJ de 1" Junta de ·\ndJlu(Í:¡ en Ilul'lv;l 
h;\C\.' ~abrr: QlL\.' con C51a feeha y por qtl' ( I..'nlru. ha 
~id() ()WIT,:lllo e! \iguil'nh.' p\'f1ll1<;(~ dt.' in\c~l1g;¡\. ¡ór· 

:\()ml)r~': (\NJne~·I.~1 Frac<..i\)n>l. 
NÚ1llC1W 1~.)3(-¡-1. 

RreLlr~os .:l illv{'::.ligar: Sel-ción Cl de IJ Ley de 
i\.Ii)1J~ 

R.t'("urso<"' {'"\prcsamente e\.(1 uil!os: Los de J¡¡ n.'Sl..'n a 
d ... '1 E':olad{"\ «1. u :-':lonagu('"ra~> número 207, r:Jr:l minl~ 
r:tI('~ lk hierro. cobre, oro y plata: la re::-t'rV<1 «La 
j{,:m()n(;'!)i l;ümero 172, para mincr;:¡!cs \.k rl..)mo, 
lin\:. ~'q;-dH). vI11fr:lmio. bismuto, platinl.."'. 1Hnl1udl..'nn. 
lIO'ÚO, ni~l:'¡l·l. i."üb:llto" fosfato. 

~dl>:-rlicic 1 i 7 \.'li;~jr¡cu!as m¡ncro.:'i-. 
Tc¡r'Jir1{)'-. ;Tl\.J~~¡cip-'lks: .·\rnd~t y {'(lrt;:,g;,n;ll 
Pi":.'\.H~ .... ¡;J: ¡¡,.l:lv;J --

j\:ri;:ll,,:(, ~k " ,:,<;,:r:CiJ.; J fl..'j ano:;.. 

Jueves 16 julio 1992 , 
;{ 

Titular: (~Empresa'Nacional Adaro de Inves.tígacib
ncs !\'Iincras, Sociedad Anúnima». 

Domicilio: Doctor Esquerdo, 1 JS, Madrid. 

Lo que se hace publico pala gCIleHl1 conol'Ímicnto 
en ,:ulllplimit:nto de lo cstablecido cn el arlículo 101 
del yi¡;I..'1\le Rq~Jamento General p:.ara el Rcgimen de 
la ~1 meria, Real Decreto 2857/1978. d(' 25 Je agosto 
(<<Boklín Oficial de-! Estado» numeros 295.y 296 de 
I ¡ ~ 1 ~ de diciembre de 1978). 

Huelva. 17 de Junio de 1991.-E! rklegado provin· 
c¡al. .I.u;-¡n t\·lanul'l Luengo Pato.-4.678·A, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 

Dirección General de Industria 

PALMA DE MALLORCA 

/wol'/::adúlI admillislralira de ¡l/slu/ación dhlri/"a 

,\ los efectos prevIstos en r-I artículo 9.0 del Decreto 
2617/1966 Y el urlÍculo 10 del Decreto 2619/1966, 
Jmbm. de 20 de OCTubre, se o;()nll:~le a información 
pública la petición de autoriLílcion de instalación 
<.'k'-Clric-J y d\.'c!aración ('n concrl'!O de su utilidad 
púhl1ra del tramu de lím:a de baja tensión, sobre red 
del ("ellll"O de transformación «Ca Na Domingan, en el 
tCnnlllo municipal d1.: Santa ElJgenia (Mallorca), las 
c;¡r;¡nl'riSI¡G1S pnncipales dI'" la cual sr señalan a 
L"Ullllllllauon: 

[xpcdil'ntc tlP 4/1902: 

al Peticionario: «Gas y Eleclricidad, Soci':"dad 
\nÓlllm~j)) 

b) Finalidad de la instalaCión DoL.1r di.' suminis
lro eléctrico la tinca numero 624. polígono 1 del 
krmino muniClpal de Sama Eugenia. 

c) Denominación del pro}ccto: Tramo' linea de 
h;lia tl'nsión sobre red de haja tensión de (entro de 
ti ;1I1"fornlilóón «Ca Na Domingu». 

d) Características técnicas: Tramo línea al;rea a 
:180-.""20 voltios: 4.4 metros. (:lmductores de aluminio 

I 
;li.'-,ladO~.-II"l·~lad. os. dr. 3 x 15/54,6 milimrtros cuadra
d,l., dl' "ccClon 

e) Lugar: Urb.anlzación «Eo; Vivel». I<,,'rmino 
municipal de Santa Eugenia (]\'·lallurca). 

n Pl"\. .. .,upueslo: 191.836 ¡xselas.. 

Lo que se hace público para que pueda ser e).;:!rni
n;ldo I..'! proyecto de la in:ttalaóón cn es la Oirección 
(Jelh.TJl J\.' Industria, sita en Palma de Mallorca. VJa 

\\irn<..t, 1, pl<lllta dccima.)', al mismo til'mpo, puedan 
fnrmulafst' las redamanones qUt' se consideren opor
Illn:1S en el plU.lO de treinta días, contados a panir dd 
~lgtll,-'11Il' al de la publicación de este anunóo. 

P~tlr11a de t-.lallon:a, 16 de Junio de 19Y~.-EI Dlree-
101 g,'TlI..'ral de Induslri<t, I.uis ;\:lor3no Venta
,uL-:'.799-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 

Direcdún (;cneral del Suelo 

Rnul¡Ic/ÓII flor lo que 5C hacr p!íNic{] Ordcl/ ,cJr.ti\"a 
o/ !'r:'\'C("/O de Delimitación y ¡-:xprr7piacián de las 
,'UfC.':,)t '(l<'~'!f)ti(r: por /a (Gnl'.riÓn de la l/a del 
e,,/d,(,.' con /0 ;V-40J. en Jos tt'rr1i¡nos /}J/lnicillu!es dI' 
(;"r¡~!e v Fllcn!a!Jra!la, .r se somete a in("a;·.nwáÓII 

;J¡i;o!!,'u /a r('!ach'.'1 de bi/'ncs v Jercch',)5 a-féct'adus 

;, un :l'du ¡ 2, de kbn.:ru de 1992 '! 1-"H d cxcelcl!t.i
·1;'tO '.Lr),Jr CO!1<'(,;'~ro de Puiillca Tcmtoriéd, ~{' ha 
.¡:~ :;,<5,1 Ohkn cid .,ig~i1enle te;10¡- litef<il: 
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«Visto el expediente administrativo relativo al)" 
Proyecto de Dclimitm:iurI y E\.propiación de lo;. 
terrcnos afect3d0s por la conexión de la vía del 
Cukbro con la N-401, en los términos munícipalcs dé· 
(;clafe y Fucnlahrada: ¡ 

Rl:sullalldo qlle el Ctmsejo de Gobiernu de la 
Comunidad dc :,\·ladrid. en ~{'~ión celehrada e-t día 18 
de ~ejJtiel11bre de 1989. aplObó definitiv<unentc el 
Programa de ActuJ.clon Urbanística del Sector Arroyo 
CuJcbru (P.·\l1-SUR), sobre terrenos de los términoS 
municipales de Gctafe, Legancs y Pinto, ~ 

Rc<;ultando que d citadu Programa de ActuacióQ 
Urbanistica señala como sistema de actuación, para el 
-"'eclor -'\rroyo Culebro, el de expropiación y con es~ 
firlíllidad fut' aprob<ldo definitivamente por la Comi~ 
sión de U rbanismo. el 24 de abril de 1990. el Proyecto
dc Dclimitat'ión y Expropiac¡ón dd PAU anterior· 
mente citado, 

Resultando quc red:.¡ctad0 d Proyecto de la co
nexión d~~ la A-4 con la A 5 "Vía del Culebra", tramo 
401-N-IV. dl' Jiciemhrc- de 1989. a cjecu::lf median!!; 
conwnio l~ntn.' el MOPU. y la Consejería de Politica 
Territorial de la Comunidad de Madrid, se observa 
que para la ejecucIón del enlace ~s necesaria la 
obh.'nción de :1 :ranjas J..:, terreno, además d~ los yá 
cont:'mplados {'n el PAU y <;u <..orre'ipondienle Pro
;\.'rtü (h: Expropia¡,:iun, 

Rl:sult.¡nd,) que el Proyecto de Ex.propiauón Con· 
tier1\..' la siguiente JOí.:umenI3ción: 

al Antecedentes· y legitimación de la c:\.propi¡¡· 
ci"!l. 

b; Objeto uc! Prn)ccto y ~istema de a<.:t:.lación_ 
e) Descripción de la actuación exprupiawria. 
d) Criterios de ':alora\...iótL 
l') K.l'laeión de firi<..'as y provielarios, y dcsc:-iprión 

de iJi(")le~ y derecho~ afeclados. 
n JustipreCIO illdlvlúuahzado de cada finca. 
g) Resumen de ~'aIQraciones 
h) Planos; 

Planu de sltu;.¡c.·lÚn 1: 100.000 )" 1:50.000. 
Plano de .::kllmitación y p;lrC'f'lari,. i :5.000. 

V istos los pn:ceptos (Ol respondientes del E~tatuto 
de .. ~ltlonomía de la Comunidad de Madnd, 1m de Ja 
l.ey de Prol'edlmicnto Admillistrativo. los de la Ley 
de Ré-gimen de Suelo y Ord(:nación Urbana y s.u 
Reglamento. así como el Decreto Comunitario 
ó9/l9~3. de JO dI..'" junio, y demás dispoSIciones 
concordantes; 

('onsldcrando Que la utllid:Jd pública y la Ilcl'esidad 
de ocupación de los bienes)- derechos seilaladus en el 
arliculo 64 dc la Lev (icl Suelo. le viene dada a este 
Pro:l'cln. p(lr la apn;hación definitiva por el CClnsejo 
de Gohi('rno d<..' la Comunidad Autónoma de Madrid 
del PAU·SUR. Arroyo dd Cuit'bro. el 28 de- se-ptic-m· 
brl' de 1989. en el quc se establrcc como sistema de 
actuación el de expropiación, concr('tándo"l~ la nf.'cesi· . 
dad de oeupa<.."Íún mediantc la identificación de los 
bielll's y dc-re("hos arectados, así como su~ titulares, 

Con"iJcl.lIlllo que d presente Proyecto de D¡:hmi· 
tación y [xpropiación conliene la documenlarión Y 
dl.." .... rmillacioncs c.xigiJi!s por el anírulo ~02.1 del 
R.G.l~. para ¡os ~k tasai..iún conjunta, y el npcdiente 
atlnllnislralivo habr¡i de tr;.¡mitarsc l'OI1 cumplinllelito 
oc lO1S dCIc-rmiJ1;!cio¡h's nlntt'oid,lS en lo;; 3fliculos. 138 
y ~iflli<"'ittl..·S de la Ley lid Sudo. y concordanles de su 
Rl'gbmenlO dt' Ge,>ticill. 

C on"iú¡:r<ind() que d ubjetivo dd Proyecto de' 
I"">l'limilación :- Fxpropiación. formado por eua,ro 
polt¡::onos. e:, la obtul("ión lk lo~ terrl'nus ne-ces.an"s 
para la eJecucIón del enlace de la \1-50 con la 
callc:tera NAO!. )" qut: 110 ;:~ta!1 ,ompr~ndidos. en el 
Proyecto (le Delimitación y Expropiación del PAU· 
SUR, • 

Según lo expuesto anteriormente se hace necc-saria 
la cjC-(licjr"ln dd }~roy('r-to de Deli:-nit<lciún y Expropia~ 
cion por la via de la dedaración de urgc-ncia de la 
oCllpaciun de lo') biene:-; y derechós, prevista en el 
artlculo 13H.4 de la Ley de! Suelo y ~03 del Regla-
l1,cnlo de Gestión Urbanística, 

Comíderando que C'Drr .... spúnde a la ComUnidad de 
Mndr;d la ejecución del Proyecto tic Delimitaciór: .Y 
E:--:prooiaeión de acuerdo con las previsiones eanten l -

d3S 211 f;! artículo 2.0 de Ji] Ley de ExpropiaóÓn. 
Forzosa y 3.° de su Rcg¡am~'nto, 
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Considcrandl> que esta aclUac¡ón urhanística por 
expropiación est."Í prevista en la ley sobre Regimen 
de Suelo), Ordenación Urbana cuyas .competencias 
en la Comunidad ~utónoma de Madrid estan raJicu
das en la Consejería dc Política Territorial, conlorme 
c:s.tahkccn los Decrl'tos 69/1983. de 30 de junio, sobre 
distribución de competencias en materia de ordena
dón del territorio y urbanismo entre los Organo::. lIc 
la Comumdad Autónoma de Madrid. y el 64/1987, de 
JO de julio. por el que se aprobó la modificación de 
la estructuras de las Consejerías, 

Por lo expuesto, he resucito adoptar la siguiente 
Orden: 

Primero.-r\probar inü.-ialmcntc el Proyecto de Deli
mitación y Expropiación de los lerreno~ afectádos por 
la conexién de la vía del CuJcbro con la N-40 I (Getatc 
y Fuenlabrada). con una superficie de 19.794 rnefros 
cüadradm y un presupuesto estim:ldo dc 15.579.602 
pesetas. 

Segundo.-Seguir el procedimiento expropialorio de 
IJsaóón conjunta conforme a lo cstablecido en los 
;lrticulos, 138 de la Ley del Suelo y 202 de su 
Reglamento 

Tef('cro.-Proccdl'r. en cons¡,:cucnCla, a cumplIr los 
trámites previstos en los articulos determinados en el 
apartado ;Interior. suml,ticmlo a infflrmación pública 
pur el plam de un mes. d ProyC'c-!o (k Dt'limitaciól1 
)' bpro¡,inción dl~~ lus Il'rrcnos afectados por la 
conc'\ión dL" la vía del Cukhro con la N-..lO l. en los 
lérminos TTlllni,;ipale~ de C;elafi: v Fllcnlaor;:ltia. con 
citación pcrson~¡] de los litular('!; tic bienes,! derechos 
akCI¡ldos. a los que se n:l1:itinín lao; hojas indi\'iduali-
7ada., de valoración y crit • .'rio5 ut1Ii1<1(10S. y dar 
audi~>llci¡¡ ::.;rnultánc-a pur igu.tI periodo a los :\yunta· 
mientas d\: (Jctafe y Fuenlabr.1da. en cuvo~ tl~nllinos 
mUllicipulcs f<IIJiC<l1l los bil,.'lle~ y derechos akt'tados 
por la expropIación. 

A.simismo. "e sCJi,lIa que la re~olu\,.·lón que en su dia 
sr adopte sobre lu ¡¡pn~b¡¡(lon del presente- Proy\.·ct'l 
de [\propiaclón. impliclrJ h. l:~'..,¡gnac¡ún de CSla 
Con~,~ierja de Pulltit·¡¡ Tl'rritoriJI como órgano C:qHI)

piank'. La presente ;¡l'tuación. se Ik ... ari a caho por d 
pron'dimil'llto de t¡¡sul'ión conjunta. CU)J ;Jprooaciún 
Ilc..-¡:¡ra ill1plíC"itJ la d("d;¡ra~'¡ón de urgenCia de la 
ocupación de los biC'lll's y derechos afecl:ldo,>, por 
aplicación del artículo I 38 4 de" la Ley de] Sucio y 203 
de su ReglJ!llento u': Gestión Urbaní~tiea L'n r,'I:tóón 
ron l'I iJrticulo 5~ de la L.E.F. también se prol'l',krá 
;¡ cumplimentar el tramlll' pn:vi'lto en el artículo ~O.l 
de la I.l'Y de- Procedimiento Admini~trati\'o rl's¡x'clO 
a los inll're<;ildos desconocidos o cuyo domicilio <;c 
tg.norl'.'} 

Lo qtl(' ,e hace publicll l'n t'umplirlllcmo dL" lo 
dispucsto en ti ,articulo I1K I de la Ley sohre Rt..;gi-. 
men del Suelo" Oldenation llrhana \ al1iculo 202 
puntos 2 y 3 del Reglamcrlll! de (il'stió~ Urhalli::.tica. 
quedando s-onletldo el Pr-Q\lt..'l'to ('ilado al trámIte de 
informacion pública por cr'pb70 de un me-s. periodo 
durante l"] fllill las personas o EntiJw .. ks interesadas 
POdrán examinar e: Pro ... ·l'cto .... n d Nl';Juciildo de 
InformélCión Urh;:u-.i"tica ¡k la Cí.HI"l'j~'r¡a ~Ie PolítIca 
Tcrritori:\I. l:llle t\-·laüdl's. númem ! 7. dc ('sta capitJ.1. 
~n dia'i h:lhill's de llue\'e J. C::JtlIJl'l' horas. pu,iEcndo 
Iglla!menlc Jkgar cuan 10 estinh'r. oportuno medianle 
e~(~lI.o dirtgido al ncclcntisilllO Sl'nor Consejero Jt 
POhl lra TCf,!torial. 

La prl'Sl'n~\' Rc<,olucioll ~e rlolifilara a Ins InterCS:1~ 
d(l~, a C]UiCl!l" ~l' rcmiuni adcm:i." la corn'<;pondicn:c 

h<l!a C](' aprl"CIO) (1mpw:sla Je fi)Jclón ue lus nih'n,'s 

'1 
de, valoración, puhlicándose. as"mi,smo ("~1 el «Boletill, }'I' ml(.:r:lO. h.o~t~liza) .. S~perficie en metros cuadrados: 
OflC1:::I1 del Estado» y «i-kJetm Ot!elal de la 84. Domloho: Maxlmo Pérez, número 5, 2-8940 
Comunidad dt' Madrid)). t'"n do\ diario<; de esta capital 
v l'l t:tblón de edictos de lus Ayuntamientus afectados 
por este Proyl~(tO de DelimiI3L'¡ón y Expropiación, 
qtll' sL'nirJ tambIén de notificí.:Ición para los intt:re~a
dos de~onocidos o de ignorado domicilio, conforme 
a lo previsto en el artku1Ü" 80-3 di;! la vigente Ley de 
Proccdimiento Administratlv\). a cuyo efeclo se 
publica anexo único. la rela~'i(ln de fincas afectadas y 
de su,> r('''(lectivos litul:ln:s., según Proyecto. 

Madrid. 14 de febrero de 1992.-U Director genewl 
de Sudo. Javier dl' t\larcos (jarcia.-9.J43·E. 

Ane"\o 

Relación de propietarios de tcrrto'Os por orden de 
finca del Proyecto. (on {'\pre<,ión de: , 

finca número' l. Pronil~13rio: l,yuntamiulto ue 
(illarl'. Datos cataslralcs: (Poligollo, -. Parc~la, -. 
Situación. -. Apro\'l'Chamicnto. -.). Superficie en 
metrO<.. clIadradns: 5.995. J)ollli¡·ilio. Plaza de la 
Constitu(Íón .. nllmcro 1 2X901 Gl'tat"t' 

finc;) número' 2_ Propictari(l: Cooperativa Nuevo 
Hogar. Datos catastrales: (plllígono. '27. Parcela, 54. 
Situación. l-krradura_ .\pro\"el"h;Jmil'nto. labor rega
dio). Supcrficie- en mt'tros cllJdrado<;: I:'!_ Domici)io: 
Pla/.a Mercurio. -;in númao, ~8,)05 Gt.'lafe. 

Finc-¡¡ número: J. PropIL'lann: Cifucntes Arias. 
J.orl'n/o. Dato,> clt,lslralc,,: (Polrgono. 27. Parcda, 51. 
SiIU.lCil1fl, H(,.'rradura. Apro\ú·ham!ento. lahor rega
dío). SupcrficiC'" en metro .. Cl;aJrados: 546. Domicilio: 
i\ladr'iJ, núm~'ro 74. 21':902 (¡ctafc. 

Finca número: 4. Proplctariu: CiCuCHLt'S Arias. 
RaLle!. Datos catas,rak's: (pohgono. '27. PUl'cela, 5~ 
SI!U;lclón. Hcrrr:!dura. :\pro\ccha'lIienlo, labor rega· 
diO). Supcrfici{' en metros cuadrado..: F; ~ 9. Domicilio' 
T"olcd\\ nt"lnlt'rn 19. ~S901 Cid;,fL'. 

FII;I,:,1 rllllnlTO: ). Proplc1arm: (\Cundo. Sociedad 
'\l¡(ínlm~l~)_ rbto" catastrales: (PO:igllrtO, 27. Parce!a. 
53. Situ,rcioll. Ill'rradllra. Aprovechamiento. lahor 
regadío). SU¡lCt""ficil' cn ml'tro~ Ctl;¡drdd,I~; 3.1N). 
Domicilio: Ronda Jl' Scgovia, numero .\6. ~HOOS 
:--bdrid. 

Finca nUlllelO: 6. Propil:"tano; ;\I:.lnin Bosch, I_uis 
Datos c;lt;l,>lr~ks: {polígono. ~; P;¡rcl'la, 254. Silua
ell)ll. HClr<ldma . .-\pnJvcl·hamielllo. pastos}_ Supl'rfi
Cll' en 1l1l'tlO~ cuadrado~: 1.~53. Dnmicilio: Clrrl'tl'ra 
N---i.OI Tokdo, kiluTTll'tro 16.100 Ge-tafe. 

hnca núrnl'T"O: 7 Propi,,'tari¡j" \\unwmiento d¡; 
rucn!ahr<1da. DalOs c~ll<lslraks: (Poíigono. 12. Par
lTla. ) Situación. Act'dir;os \pro\cchamil'nto .. 
impnldlll·ti\o). Superficie en ml'tros cuadrado,>: 
r .1611. DomICIlIO: Plan de r.s¡1añ,1. numero l. 28940 

Finca numero: :-: Propietario' .-\yulltamiento de 
Fllcn!;lhr<1da. n~ltns catél~traks; (Polígono. 11. Par~ 
cLla. ") Situ~clón. A~"!"din¡)" -\pro\iccllam;cnto, 
\(""cano) Superficie ell !!letros cuadrados: 2.720. 
Domicilio: Plan de España. número 1_ 2R940 FlIl'nb
or:ld;1 

Finra nllmno: '-i. Prupi:"¡YiP Cinnl;ik¿ (jalllboa. 
Pl'!¡:l. Ju~to y ]Ihl'. lJato~ '~.lI:r~lIJh:s; IPollgono. 11. 
P:lItcb. 26, Siluacion. La Vega .l,l·l'dIIlO<; --\pro\echa
mll'ni,\. hortz¡]I/;¡) Superficie .... n 1I!l'lro~ cu;!dradns 
7h ])nnllcilio: J\:1<i\lmO Pcrrl. Tlllllwro 5. ~xú fU 
rlll'lli;lhr~ld<1 

Fl!lt"a número: 10. PropIClari¡, Cr(ln/~íkl (j.Hllbn,1. 
Pl')LL JlI'-.tn '. .J(~<.,l'_ Dal()S 1·~!U~ll,-dl'~. (PO!lgOnL). 1 L 
P;¡Jll·I;¡. :':' SilU:!C!Ón. l.a \ .... ~¡1 -\ú'd¡rl')", .. I.,pnn·ccha-

FUl'llhlOrada. 
Finca numero: 11. Propietario: Gonzálcz Gamboa. 

J U.,lO. Datos catastrales: (Polígono, 11. Parcda, 24 
Situacióll, La Vega ACt~dinos, Aprovechamiento. hor-
1aI17a). Superficie en metros cuadrados: 400. Domici
lio: Má.\imo Pén:z. número 5. 28940 fucnlabratia. 

Finca número: 12. Propietario: Ayuntamiento de 
Fucnlabrada. Datos catastrales: (Polígon\). 11. Par
cela, n. Situación, La Vega Acedinos. Apro\'ccha
mic:nw, hOrlJli/al. Superficie en metros cuadrados: 
675. DomiCIlio: Plan de Ec;pana, número 1, 28940 
Fuentlbrada.. 

Finca numero: !l. Propi('tario: Segovia Quirós. 
Donúngo, Jo:.c, Ang.el y Luis. Datos catastrales: 
(Polígono. -. Parcela, -. Situación, -. ApfO'h>cha~ 

miento. -.), Su~x:rlicic en melros c'uadrados: 616. 
DomIcilio: Calle [{osas de Ar;)\":.1ca. número 18, 
2X(}~J \-lmJrid. 

Finca número 14. PropictariQ.; (dbérica de Son
deo:'>. Socicdau Anonim:,m. Datos catastrales: (polí· 
gOl1o. :.. Parcela, -. Situación, -. Aprovcchamiento, 
-.). Superficie ~n Tnt:troS cU<H.Jrados: 588, DomiCIlio: 
Calle Lópcz de Iloyos.. número 13, 28006 Madrid. 

Fill("~r IlÚnl(:ro. 15. Propit:lilrio; Lauroba Orlanco, 
AntonIO. !\1aria Jes.ú,> l" Inm:lclIbd:l. Dato,> cilta\tra
leo;' (Pullgüllo. -. Parcela. -, Si:uuclon, '-. Apruvl'cha
IllLC"nto. -.). Supl'rficl" en metros CUJdr.1dos.: 810 
1)01111ci110: CillTet .... ra U(.:" Tok'uo. kilómetro 16.8 Fu(.:"n· 
labrada-\l~:dnl1. 

Finca numero: 16. PrUí'll'lilrio: Arruyu CLJktlro. 
J);!to:', (;1¡astr~l1l's: (Puligono, -. Parcelil, -. Situación. 
-. ·\prm echalllit.'nto. - .). Sup .... rli¡;ic en metros \:uadra
do,' ~I. Domlclllo:-

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

CERDANYOLA DEL VALLES 

QIlt.' l'l .. \yuntamreIlIO PIt'Il'\ ul''>t.':,>lon o.:lcJ:> .¡da d 
di,¡ 2 lk jlllio de 199~, ,Kordo aprubar inicia' ,lente la 
rn\ldifi~':K¡ón (1l'1 Pl:1n (i('neral Mrtropolilano que 
r{)lllp0r!;\Il el Plan E~~w\"'ial ue Heform:l Interior \ el 
de"éllrullo del I~J:ln Par(i;lllkl Sector :'ur dt.' ('l'n1an
y()h del Valk<; ;l·"pl'ui\"aml'nte. sOI11t'tiéndul:-t al 
tr;i;nitl' lit' inf()rIlpeil.n Pllhlj('a durante el pla/"o (k un 
1l1~'<,. ;l contar Je .. de d dla ..,igllll'ntc ti la L11¡ilT1~1 

ill,>clcÍlin d\: l'\ll' anuncio t'n el «Bolt.:lin OticiaJ del 
i'.\tad())~, «Boklín ()fieiab~ dl' la pro\'incia () \\Di;)rio 
()licra¡}~ dl' la (jenl'lalruad. duranle d cual podr,l '>l'f 
n.il1l1In¡¡du en la S .... cción de l)rbillllsmo dt" l"stl' 
.-\~ UIlI¡[rlli~'nto :> furmular cuanta", akga(ione~:,>(" l':-.ti
I1WII pertlnCl1ll" 

(','Hi::ln"\ola del Valks. J de julio ,k 1992.-EI 
--\kald .... C"l'ksun0 S:lnchl'I_- -1.847- \. 

SE< ;()VIA 

El ,-'\cekn!i~rrll".) --\yuntamil'n¡o Plenn. l'n <;,'~iÓll 
l'l'kl'l";¡ua d di:) f, lk fl'hrno d~ IC¡C¡1, ha aJopt;¡dt) el 
,K':~'¡dll ~k '-Ipmbal ddinili\"aml'nh.' el Plall P,lrci~1 

bpI"ci;l! ["n'b:HI(\ de I:¡ Zona Orienla] Jd .--\cu~'J\lCIO 
fbr'¡";(l (kl Sah;ldL)r. 

!.il (fu .... :->l' h;\c~ pub!iL'O para f'l'nn;¡j cOIll·imiclll(1 
S'~')\·¡:l. l') lk 111.1) ,1 lit' I ')()2.-EI .·\tcJlde.~ -'·U/¡f)·--\ 


